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CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

eluda de México, a 18 de noviembre de 2025 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No.: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 

YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

CALLE MEDELLÍN No. 107 INTERIOR 2 
COLONIA ROMA NORTE 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
C.P. 06700, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV; 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente; artículos 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo SEGUNDO 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal 
en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracción II; TERCERA, CUARTA, 
OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d) y fracción II incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y 
sexto, fracción 1, incisos a) y b) y DÉCIMA, párrafo primero, fracciogé$ I y II, del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno F\\?deral, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado én el Diario Oficial de la Federación el 
12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Ofici,alde la Federación el 08 de mayo de 
2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4_"y 5; 3, 
numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, aPartadci 
A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1, así 
como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 
México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 1.1, 
primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos 
primero y segundo, fracciones III, IV, y, VI, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II; 7, primer 
párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, III, VI, VIII y XIII, del . 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 
6 y 7, párrafo primero, fracciones 1, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; 
así como en los artículos 42, primer párrafo, 48 primer párrafo, fracción IX, 50, primer párrafo, 51, 63, primer 
párrafo y 70, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, y ejercidas las facultades de 
comprobación previstas en el artículo 42, primer párrafo, fracción II, del propio Código Fiscal de la Federación 
vigente, esta autoridad procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente YÁKOPUG, S.A. DE 
C.V., como Retenedor en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta, por los periodos 
fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 30 de junio de 2023, por 
las que hubiera o debieron de haber sido presentadas las declaracipnes mensuales orno retenedor del 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL 	I.A 

Impuesto Sobre la Renta, derivado de la revisión practicada a la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., al 
amparo de la solicitud de información y documentación contenida en el oficio número GRM0900425/23 de 
fecha 12 de septiembre de 2023, emitido por la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad 
dé México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, mismo que fue notificado legalmente 
por estrados el día 13 de octubre de 2023, mediante Acuerdo de Notificación por Estrados de fecha 18 de 
septiembre de 2023, Acta de Constancia de Publicación por Estrados de fecha 28 de septiembre de 2023 y Acta 
de Constancia de Notificación por Estrados de fecha 13 de octubre de 2023, asimismo mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7551/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, en el cual "Se solicita su publicación en 
la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas", se solicitó la publicación del oficio número 
GRM0900425/23 con fecha 12 de septiembre de 2023, a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones 
de la Secretaría de Finanzas, en la página web cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx,  dicha 
publicación se realizó durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos el cual transcurrió del 28 de septiembre 
de 2023 al 12 de octubre de 2023, retirándose el día 13 de octubre de 2023, lo anterior con fundamento en los 
artículos 48, primer párrafo, fracción I, 134, primer párrafo, fracción III, 137, primer y segundo párrafos y 139 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2023; toda vez que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., no fue 
localizada en su domicilio fiscal manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes, como se hizo constar 
en Actas de constancias de hechos de fechas 13, 14 y 15 de septiembre de 2023, levantadas a folios del A 
027567 al A 027569, del A 027570,;aIA 027572 y del A 027573 al A 027575 respectivamente, para que exhibiera 
dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del oficio antes descrito, las declao'yones mensuales de los periodos fiscales comprendidos del 01 enero al 
31 de diciembre de 2022 y del 01 dé.enero al 30 de junio de 2023 por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, con fundamento en el 
artículo 53, primer y segundo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, derivado de 
lo anterior, se hacen constar en la presente determinante de crédito lo siguiente: 

CONSIDERADO ÚNICO 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se conoció del Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente "DARIO" del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con fecha de emisión 05 de septiembre 
de 2023, mismo que obra dentro del expediente abierto a nombre de la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., 
que manifestó como actividad económica la siguiente: Servicios de Consultoría en Administración. 

INICIO DE OPERACIONES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se conoció del Reporte General,' de Consulta de Información de Contribuyente "DARIO" del Servicio de 
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Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con fecha de emisión 05 de septiembre.  
de 2023, mismo que obra dentro del expediente abierto a nombre de Ip'contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., 
que dicha contribuyente inicio operaciones el día 17 de diciembre de 2019. 

RÉGIMEN FISCAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se conoció de Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente "DARIO" del SerViCio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con fecha de emisión 05 de septiembre 
de 2023, mismo que obra dentro del expediente abierto a nombre de la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., 
que está registrada en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Régimen General de Ley Personas 
Morales; asimismo dicha contribuyente está obligada presentar el pago mensual de retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por salarios y asimilados a salarios, de conformidad con los artículos 96 primer párrafo;de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y 26 fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022 y 2023: 

DOMICILIO FISCAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se conoció de Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente "DARIO" del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con fecha de emisión 05 de septiembre 
de 2023, mismo que obra dentro del expediente abierto a nombre de la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., 
la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., tiene como domicilio fiscal actual el ubicado en Calle Medellín No. 107 
Interior 2, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 

Con el objeto de notificar el oficio número GRM0900425/23 de fecha 12 de septiembre de 2023, en el cual "Se 
solicitan los datos y documentos que se indican", girado por la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, relativa los 
periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 30 de junio de 
2023, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como Retenedor 
en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta, e iniciar la revisión ahí ordénada; 

- mismo que fue notificado legalmente por estrados el día 13 de octubre de 2023, mediante Acuerdo de 
Notificación por Estrados de fecha 18 de septiembre de 2023, Acta de Constancia de Publicación por estrados 
de fecha 28 de septiembre de 2023 y Acta de Constancia de Notificación por Estrados de fecha 13 de Octubre 
de 2023, asimismo mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7551/2023 de fecha 27 de septiembre de .  

.....,,._ 2023, en el cual "Se solicita su publicación en la página electrónica de la Secretaría de Administráción y 
Finanzas", se solicitó la publicación del oficio número GRM0900425/23 con fecha 12 de septiembre de 2023, a 
la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaría de Finanzas, en la página web cuya 
dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx, dicha publicación se realizó durante el plazo de 10 días 
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hábiles consecutivos el cual transcurrió del 28 de septiembre de 2023 al 12 de octubre de 2023, retirándose el 
día 13 de octubre de 2023, lo anterior con fundamento en los artículos 48, primer párrafo, fracción 1, 134, primer 
párrafo, fracción III, 137, primer y segundo párrafos y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023; 
toda .vez que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., no fue localizada en su domicilio fiscal manifestado en 
el.  Registro Federal de Contribuyentes, como se hizo constar en Actas de constancia de hechos de fechas 13, 
14 y 15 de septiembre de 2023, levantadas a folios del A 027567 al A 027569, del A 027570 al A 027572 y del A 
027573 al A 027575 respectivamente, para que exhibiera dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del oficio antes descrito, las declaraciones 
mensuales de los periodos fiscales comprendidos del 01 enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 
30 de junio de 2023 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales 
como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, con fundamento en el artículo 53, primer y segundo párrafo, inciso 
c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023. 

Mediante oficio en el cual se solicitan los datos y documentos que se indican número GRM0900425/23 de 
fecha 12 de septiembre de 2023, én'i:itido por la Subtesorería de Fiscalización, se le solicitó a la contribuyente 
YAKOPUG, S.A. DE C.V., la informalion y documentación, que a continuación se señala: 

Oí 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demás movimientos y 
solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta; así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas 
declaraciones por el(los) periodo(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 

5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 

.6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para su cotejo. 

7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación comprobatoria. 

8. Estados de-Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

• 10. Representación impresa que contedga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del certificado"del 
:SAT, fecha y hora de certificación y cadk)aoriginal del complemento de certificación digital del SAT de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet emitido(s). 

11.- Papel de.trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de las retenciones 
_del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describa mensualmente el Subsidio al Empleo que 

• les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, así como la documentación soporte que acredite el pago de 
dichos conceptos" (sic) 
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Derivado de que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., desocupo su dohlicilio fiscal sin haber presentado el 
aviso de cambio correspondiente ante el Registro Federal de Contribuyentes y toda vez que no se localiza en su 
domicilio ubicado en Calle Medellín No. 107 Interior 2, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México, se suspendió el plazo para concluir la revisión de gabinete número GRM0900425/23 con 
fecha 12 de septiembre de 2023, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46-A párrafos primero y segundo, 
fracción III, del Código Fiscal de la federación vigente en 2023, hasta que se localice; hechos que se hicieron 
constar en Acta de Suspensión de Plazo de fecha 16 de octubre de 2023, levantada a folios A 033007 y 
A 110106. 

MULTA DE APREMIO. 

Transcurrido el plazo legal de 15 días otorgados en la solicitud de datos y documentos que se indican, contenido 
en el oficio número GRM0900425/23 con fecha 12 de septiembre de 2022, de conformidad con el artículo 53, 
párrafos primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, para que exhibiera lo 
solicitado, la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó los datos y documentos 
solicitados, motivo por el cual se impuso una multa mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9267/2023 
de fecha 23 de noviembre de 2023, con fundamento en los artículos 40, párrafo primero, fracción II y segundo, 
85, primer párrafo, fracción I y 86, primer párrafo, fracción I, todos del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2023, emitido por esta Dirección de Verificaciones Fiscales, misma qu -f'me notificada legalmente por estrados 
el día 15 de febrero de 2024, mediante Acuerdo de Notificación por EstrWos de fecha 07 de diciembre de 2023, 
Ácta de Constancia de Publicación por Estrados de fecha 31 de ener de 2024 y Acta de ConstanCia de 
Notificación por Estrados de fecha 15 de febrero de 2024; asimismo mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/0596/2024 de fecha 29 de enero de 2024, en el cual "Se solicita su publicación en la 
página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas", se solicitó la publicación del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/9267/2023 de fecha 23 de noviembre de 2023, a la Dirección General de Tecnologías y 
Comunicaciones de la Secretaría de Finanzas, en la página web cuya dirección electrónica es 
www.finanzas.cdmx.gob.mx, dicha publicación se realizó durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos el 
cual transcurrió del 31 de enero de 2024 al 14 de febrero de 2024, retirándose el día 15 de febrero- de 2024, toda 
vez que la contribuyente no se localizó en el último domicilio manifestado en el Registro Federal de 
Contribuyentes, hechos que se hicieron constar en el Actas de Consignación de Hechos, de fechas 27 y3.0 de 
hoviémbre y 04 de diciembre todos de 2024, levantadas a folios del A 028528 al A 028530, del A 028531 al A • 
028533 y del A 028534 al A 028536 respectivamente, lo anterior con fundamento en los artículos 134, primer. 
párrafo, fracción lil, 136, 137, primer y segundo párrafos y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2024. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

SEGUNDO REQUERIMIENTO. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0451/2024 de fecha 24 de enero de 2024, se notificó a la 
contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., el oficio en él cual se "Se solicita información y documentación que se 
indica", por segunda ocasión, dirigido al Representante Legal de la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., oficio 
que fue notificado legalmente por estrados el día 17 de junio de 2024, mediante Acuerdo de Notificación por 
Estrados de fecha 02 de mayo de 2024, Acta de Constancia de Publicación por Estrados de fecha 31 de mayo 
de 2024 y Acta de Constancia de Notificación por Estrados de fecha 17 de junio de 2024, asimismo mediante 
oficio número. SAF/TCDMX/SF/DVF/4148/2024 de fecha 31 de mayo de 2024, en el cual "Se solicita su 
publicación en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas'', se solicitó la publicación 
del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0451/2024 de fecha 24 de enero de 2024, a la Dirección General de 
Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaría de Finanzas, en la página web cuya dirección electrónica es 
www.finanzas.cdmx.gob.mx, dicha publicación se realizó durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos el 
cual transcurrió del 31 de mayo de 2024 al 14 de junio de 2024, retirándose el día 17 de junio de 2024, toda vez 
que no fue posible localizar a la contribuyente en su último domicilio fiscal manifestado en el Registro Federal 
de Contribuyentes como se hizo constar en Actas de Constancia de Hechos, de fecha 06, 07, 08 de marzo dé 
2024, levantadas a folios números del A 061850 al A 061852, del A 061853 al A 061855 y del A 061856 al A 
0618558. 

ASEGURAMIENTO DE CUENTAS 

En virtud de que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la documentación e 
información solicitada mediante oficio número GRM0900425/23 con fecha 12 de septiembre de 2023, esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con motivo de las facultades de 
comprobación que en materia de fiscalización tiene conferidas, con fundamento en los artículos 40, párrafo 
primero, fracción III, 40-A, párrafo primero, fracciones II, III, párrafo primero, inciso a) y fracción VI; mediante 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8732/2023, de fecha 09 de noviembre de 2023, folio SIARA 
SFINDFDRF/2023/000660, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el aseguramiento precautorio 
de todas las cuentas de cheques, inversiones y ahorro, cajas de seguridad, fideicomisos en los que fuere 
fideicomitente o fideicomisario, hasta por el monto de la determinación provisional, así como informe el saldo 
inmovilizado de las cuentas, a nombre de la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., por lo anterior, mediante 
correo electrónico, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, envió contestación a la solicitud antes 
mencionada mediante el oficio número 214-1-MCA-241714/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023. 

SEGUNDA MULTA 

Una vez transcurrido en exceso 	plazo otorgado a la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V.; para que 
proporcionara la documentación e,irformación solicitada mediante oficios GRM0900425/23 con fecha 12 de 
septiembre de 2023 y oficio númé'rd SAF/TCDMX/SF/DVF/0451/2024 de fecha 24 de enero de 2024, dicha 

Via 	10 de la Piedad número 515, Piso 4, 
(Acceso por Añil N' 180), Coi, Granjas México, 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, 
Tel.:555716 9150 exts. 3128 y 3156 
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contribuyente no proporcionó los datos e informes solicitados, por lo que de conformidad con el artículo 53, 
párrafos primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente 2024, se considera que está 
obstaculizando las facultades de comprobación, de sus obligaciones tributarias por parte de esta Autoridad, 
causándole un perjuicio en el desempeño de su función fiscalizadora, infringiendo lo dispuesto en el artículo 
85, Primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024 y en razón de haber vencido el 
plazo otorgado la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., y sin que a la fecha del presente oficio haya presentado 
lo solicitado, incurrió en reincidencia por lo que se hizo acreedora una segunda multa, por lo que esta Dirección 
de Verificaciones Fiscales emitió oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5786/2024, de fecha 29 de julio de 2024, 
en el cual "Se impone la multa que se indica", oficio que fue notificadò   legalmente por estrados el día 26 de 
agosto de 2024, mediante Acuerdo de Notificación por Estrados defecha 07 de agosto de 2024, Acta de 
Constancia de Publicación por Estrados de fecha 09 de agosto de 202\4 y Acta de Constancia de Notificación 
por Estrados de fecha 26 de agosto de 2024, asimismo mediante oficio húmero 
SAF/TCDMX/SF/DVF/5921/2024 de fecha 08 de agosto de 2024, en el Cual "Se solicita su publicación en la 
página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas", se solicitó la publicación del oficio húmero 
SAF/TCDMX/SF/DVF/5786/2024, de fecha 29 de julio de 2024, a la Dirección General de Tecnologías y 
Comunicaciones de la Secretaría de Administración Finanzas, en la página web cuya dirección electrónica es 
www.finanzas.cdmx.gob.mx,  dicha publicación se realizó durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos el 
cual transcurrió del 12 de agosto de 2024 al 23 de agosto de 2024, retirándose el día 26 de agosto de 2024, 
toda vez que no fue posible localizar a la contribuyente en su último domicilio fiscal manifestado en el Registro 
Federal de Contribuyentes como se hizo constar en Actas de Constancia de Hechos, de fecha 31 de julib, 01 y 
02 de agosto todos de 2024, levantadas a folios números del A 062955 al A 062957, del A 062958 al A 062960 
y del Á 062961 al A 062963. 

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN SOLICITADA Y PROPORCIONADA POR TERCEROS. 

En virtud de que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., no proporcionó la documentación á información 
soliCitada al amparo de los oficios número GRM0900425/23 con fecha 12 de septiembre de 2023:y oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/0451/2024 de fecha 24 de enero de 2024, se ubicó en el supuesto establecido 
en el.  artículo 46-A, segundo párrafo, fracción IV del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024; por lo 
anterior esta Autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación, con el objeto o propósito de comprobar 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta comoWtenedor en materia de la contribución 
federal Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con el artículo 63 \primer párrafo del Código Fisce} de la 
Federación vigente en 2024, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0017/2024, de fecha 10 de 
enero de 2024, se solicitó a la Subdirección de Planeación y Evaluación de }mpuestos Federales de la SeCretaría 
de Administración y Finanzas, información y documentación consistente en: Dario, declaraciones provisionales 
o definitiva de impuestos federales por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2022 y del 01 de enero al 30 de junio de 2023, información que fue proporcionada por esa Autoridad Mediante 
correo electrónico de fecha 15 de enero de 2024; asimismo mediante . oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/8604/2023 de fecha 23 de octubre de 2023, se solicitó a la Administración Central de la 
Operación de la Fiscalización Nacional, explotación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI'S) 
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que se indican como emisor e información detallada de los montos de las retenciones del impuesto Sobre la 
Renta, que se encuentran en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI'S) de las nóminas emitidas 
por la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de 
dicielnbre de 2022 y del 01 de enero al 30 de junio de 2023, donde se reflejen los rubros del total de percepciones 
grav'adas, total de percepciones exentas, total de retenciones del Impuesto Sobre la Renta pagado, dando 
contestación mediante correo electrónico de fecha 11 de diciembre de 2023; la Información antes mencionada 
es considerada para efectos del la determinación de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta, de 
conformidad con lo establecido en e, artículo 55 primer párrafo, fracción II, y 56 primer, fracción IV, del Código 
Fiscal de la Federación vigente. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con el objeto de dar cumplimiento 
a lo 'establecido en el quinto párrafo del artículo 42, del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la 
Regla 2.9.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2023, emitió el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5780/2024 de fecha 29 de julio de 2024, 
en donde "Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad 
fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la orden 
número GRM0900425/23", oficio que fue notificado legalmente por estrados el día 26 de agosto de 2024, 
mediante Acuerdo de Notificación por Estrados de fecha 05 de agosto de 2024, Acta de Constancia de 
Publicación por Estrados de fecha 09 de agosto de 2024 y Acta de Constancia de Notificación por Estrados de 
fecha 26 de agosto de 2024, asimismo mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6142/2024 de fecha 08 
de agosto de 2024, en el cual "Se solicita su publicación en la página electrónica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas", se solicitó la publicación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5780/2024, de 
fecha 29 de julio de 2024, a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaría de 
Administración Finanzas, en la página web cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx,  dicha 
publicación se realizó durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos el cual transcurrió del 09 de agosto de 
2024 al 23 de agosto de 2024, retirándose el día 26 de agosto de 2024, toda vez que la contribuyente YAKOPUG, 

,DE C.V., no fue localizada eia su domicilio fiscal manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes, 
como se hizo constar en Actas de ,constancia de hechos de fechas 31 de julio, 1 y 2 de agosto de 2023, 
levantadas a folios del A 063037: 4I A 063039, del A 063040 al A 063042 y del A 063043 al A 063045 
respectivamente; con el objeto de dile se presentara el Representante Legal de la contribuyente YAKOPUG, S.A. 
DE C.V., así como a los Órganos de Dirección de esa contribuyente, el día 28 de agosto de 2024 a las 11:00 
horas, en las oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales, a efecto de comunicarle los hechos 
y omisiones que pudieran entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones. 

Con fecha 29 de agosto de 2024, se levantó "Acta de inasistencia", en las oficinas que ocupa esta Dirección 
de Verificaciones Fiscales, ubicadas en Viaducto Rio de la Piedad No. 515, 4° Piso, (Acceso por Añil No. 180), 
Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, por lo que no fue posible darle a 
conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo el oficio 
número GRM0900425/23 de fecha 12 de septiembre de 2023, hechos que se hicieron constar en acta de 

Viaduo 	de la Piedad número 515, Piso 4, 
(Acceso por Añil N' 180), Coi. Granjas México, 
Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 555716 9150 exts. 3128 y 3156 
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inasistencia" toda vez que no asistió el Representante Legal de la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., ni 

alguno de los integrantes del órgano de dirección de d cha contribuyente, a la oficina de la autoridad fisbál para 
llevar a cabo la diligencia, por lo que se procedió a lev ntar el acta circunstanciada de NO comparecencia a que 
se refiere el artículo 42, sexto párrafo del Código Fisca de la Federación vigente en 2024, de fecha 29 de .agosto 

de 2024, levantada a folios A 078986 al A 078987. \si  

Con fecha 12 de septiembre de 2025, esta Dirección 

Observaciones contenido en el oficio número SAF/ 

conocer las observaciones determinadas en la revisi 

día 13 de octubre de 2025, mediante Acuerdo de Noti 

Acta de Notificación por Estrados de fecha 26 de septi 

de fecha 13 de octubre de 2025, asimismo mediante 

24 de septiembre de 2025, en el cual "Se solicita su 

Administración y Finanzas, así como captura de 

SAF/TCDMX/SF/DVF/7641/2025, de fecha 12 de sep 

Comunicaciones de la Secretaría de Administración 

www.finanzas.cdmx.gob.mx, dicha publicación se re 

cual transcurrió del 29 de septiembre al 10 de octubr 

vez que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., n• 

Registro Federal de Contribuyentes, como se hizo co 
y 19 de septiembre de 2025, levantadas a folios del 

A 009918 al A 009920 respectivamente. 

de Verificaciones Fiscales procedió a emitir el Oficio de 

CDMX/SF/DVF/764,1 /2025 mediante el cual "SeYdan a 

•n", oficio que fue notificado legalmente por estrados el 

icación por Estrados de fecha 23 de septiembre de 2025, 

-mbre de 2025 y Constancia de Notificación por Estrados 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/7858/2025 dé fecha 

publicación en la página electrónica de la Secretaría de 

antalla", se solicitó la publicación del oficio número 

iembre de 2025, a la Dirección General de Tecnologías y 

inanzas, en la página web cuya dirección electrónica es 

lizó durante el plazo de 10 días hábiles consecutivos el 

de 2025, retirándose el día 13 de octubre de 2025, toda°  

fue localizada en su domicilio fiscal manifestado en el 
star en Actas de constancia de hechos de fechas 17, 18 

A 009912 al A 009914, del A 009915 al A 009917 y del 

s contados a partir del día siguiente al de la notificación 
12 de septiemble\de 2025, mediante el cual "Se dan a 

ón", de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
iscal de la Federaciób vigente, la contribuyente YAKOPUG, 

documentación qué desvirtuara los hechos u omisiones 
s observaciones determinadas en la revisión" número 

Transcurrido el plazo legal otorgado de 20 días hábil 
del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7641/2025 de fecha  
conocer las observaciones determinadas en la revis 
primer párrafo, fracción VI primer párrafo del Código 
S.A. DE C.V., no presentó ningún tipo de información 
asentados en el oficio donde "Se dan a conocer I 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7641/2025 de fecha 12 de sep iembre de 2025, ni corrigió su situación fiscal, por lo que 
esta Autoridad considera como consentidos los hechos u omisiones asentados en el oficio anteriormente 
mencionado, de conformidad con lo establecido artículo 48 primer párrafo, fracción VI segundo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación vigente. 
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IRREGULARIDADES 

I. RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

Periodos sujetos a revisión del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

A) DECLARACIONES PRESENTADAS 

Se hace constar que la contribuye'r,ite YAKOPUG, S.A. DE C.V., no proporcionó las declaraciones provisionales o 
definitivas de impuestos federales, p\or concepto de Retenciones de Impuesto Sobre la Renta, por los meses de 
enero a diciembre de 2022; no obste habérselas solicitado mediante oficios números GRM0900425/23 con 
fecha 12 de septiembre de 2023 y oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0451/2024 de fecha 24 de enero de 2024, 
por lo que esta Autoridad Fiscal, con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales a que está afecta corno retenedor del Impuesto Sobre la Renta, realizó "Solicitud de Información", número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0017/2024, de fecha 10 de enero de 2024, a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación de Impuestos Federales de la Secretaria de Administración y Finanzas, a través de los cuales se 
soliditó declaraciones mensuales de Impuesto Sobre la Renta de Retenciones y pagos por los meses de enero a 
diciembre de 2022; en respuesta se obtuvo la información solicitada que es considerada para efectos de la 
determinación del Impuesto Sobre la Renta de Retenciones por asimilados a salarios, MISI-lias declaraciones que 
fueron presentadas por la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., en el Servicio de Administración Tributaria de 
la' Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 94 primer párrafo y 96, primer 
párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en el año 2022 y artículo 31, párrafo primero y. sexto del 
Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2022, los cuales contienen los siguientes datos principales,: 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 	 YAK191017FR8 	 YAK191017FR8 	 YAK191017FR8 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 YAKOPUG, S.A. DE C.V. 	YAKOPUG, S.A. DE C.V. 	YAKÓPUG, S.A. DE C.V. 
TIPO DE DECLARACIÓN: 	 Normal 	 Normal 	 Normal 
TIPO DE PERIODICIDAD: 	 Mensual 	 Mensual 	 Mensual 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 	 Enero 	 Febrero 	 Marzo 
EJERCICIO: 	 , 	 2022 	 2022 	 2022 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 	N 

	

18/03/2022 09:26 	 18/03/2022 14:01 	 20/04/2022 19:10 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 	 13 	 Internet 	 Internet 	 Internet 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 ' 	

220690017878 	 220540012857 	 220870080136 
DETERMIN'A,CIÓN DE ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE 	.. ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 
PAGO DE NÓMINA 	 ASIMILADOS A SALARIOS 	ASIMILADOS A SALARIOS 	ASIMILADOS A SALARIOS 
NÚMERO DE TRABAJADORES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 	 142 
PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 	 2,621,575 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS 

V ia ioreto 	 Piedad número 515, Piso 4, 

(Acceso por Oil N° 180), Col. Granjas México, 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel.555716 9150 exts. 3128 y 3156 

	

143 
	

148 

	

1,378,441 
	

4,090,068 
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ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS DE ACUERDO A LOS REGISTROS 
DEL CONTRIBUYENTE 
IMPUESTO A CARGO 

CONCEPTO DE PAGO: 

IMPUESTO A CARGO: 
PARTE ACTUALIZADA: 
RECARGOS: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 
TOTAL DE APLICACIONES 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR: 

502,057 
502,057 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

502,057 

156 
502,213 
491,423 

NO 

502,213 
491,423 
10,790 
10,790 

264,401 
264,401 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A\ SALARIOS 

264,401 

164,401 
255,976 

NO 

264,401 
255,976 

8,425 
8,425 

1,294,132 
1,294,132 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

1,294,132 

1,294,132 
1,282,92-8 

NO 
1,282,928 
1,294,132 
1,282,928,  

11,204" 
11,204 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 
LÍNEA DE CAPTURA: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
IMPORTE PAGADO: 
NO. DE OPERACIÓN: 
LLAVE DE PAGO: 

RECIBO BANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
BANCO SANTANDER, S.A. 	BANCO SANTANDER, S.A. 
04221651870034657474 	042216K5280034331465 
INTERNET 	 INTERNET 

	

$10,790.00 	 $8,425.00 

	

35561006 	 35582713 

	

DOC36AD636 	 CBDAE51 D33 

BANCO SANTANDER, S.A. 
04221 S00590034628498 
INTERNET 	• 

$15,378.00 
35950842 

72A97EC145 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 
	

YAK191017FR8 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

	
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN: 
	

Normal 
TIPO DE PERIODICIDAD: 

	
Mensual 

PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 
	

Abril 
EJERCICIO: 
	

2022 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 

	
17/05/2022 16:55 

MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
	

Internet 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

	
220530110022 

DETERMINACIÓN DE ISR RETENCIONES 
INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE 	ISR RETENCIONES POR 
PAGO DE NÓMINA 	 ASIMILADOS A SALARIOS 
NÚMERO DE TRABAJADORES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

	
143 

PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 
	

1,459,615 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS 
	

322,077 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS DE ACUERDO A LOS REGISTROS 
DEL CONTRIBUYENTE 

	
322,077 

IMPUESTO A CARGO 
	

322,077 
ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

322,077 
322,077 
313,548 

NO 
313,548 
322,077 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 
TOTAL DE APLICACIONES 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
Mensual 

Mayo 
2022 

15/06/2022 17:58 
Internet, 

2 Ti?0470916 
POR ASIMILAD A SALARIOS 
ISR RETENCIONES hOR 
ASIMILADOS A SAI.ARIOS 

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
Mensual 

Junio 
2022 

17/07/2022 22:12 
Internet 

220360140221 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

	

111 
	

146 

	

424,303 
	

2,416,347.  

	

104,996 
	

680,677 

	

104,996 
	

680,677 

	

104,996 
	

680,677 
ISR RETENCIONES POR 

	
ISR RETENCIONES POR 

ASIMILADOS A SALARIOS 
	

ASIMILADOS A'SALARIOS 

	

104,996 
	

680,677 

	

104,996 
	

680,677 

	

101,245 
	

671,490 

	

NO 
	

NO 

	

101,245 
	

671,490 

	

104,996 
	

680,77 

2025 
Año de 	 ANOS 

La Mujer DE LA FUNDACIóN DE 
Indígena TENOCHTITLAN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA 

YAK191017FR8 
	

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 	YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
	

Normal 
Mensual 
	

Mensual 
Agosto 
	

Septiembre 
2022 
	

2022 
14/09/202212:17 
	

1 5/10/2022 16:26 
Internet 
	

Internet 

	

220580131654 
	

220040600093 
S POR ASIMILADOS A SALARIOS 

ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 	ASIMILADOS A SALARIOS 

	

0 	 88 

	

0 	 1,348,926 

	

O 
	

333,214 

370,977 
370,977 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

370,977 
370,977 
362,427 

NO 
362,427 
370,977 
362,427 

8,550 
8,550 

392,949 
392,949 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

392,949 
392,949 
384,398 

NO 
384,398 
392,949 
384,398 

8,551 
8,551 
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La Mujer 
AÑOS 

FUNDACION DE 

Indígena 'I'I NOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR: 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 
LÍNEA DE CAPTURA: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
IMPORTE PAGADO: 
NO. DE OPERACIÓN: 
LLAVE DE PAGO: 

313,548 101,245 671,490 
8,529 3,751 9,187 
8,529 3,751 9,187 

RECIBO BANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
BANCO SANTANDER, S.A. 	BANCO SANTANDER, S.A. 	BANCO SANTANDER, S.A. 
04222936080034940472 	04222QYK440035265436 

	
04223CL8880035552403 

INTERNET 
	

INTERNET 
	

INTERNET 
$8,529.00 $10,705.00 $10,944.00 
36249069 36549916 36901943 

DOA0969754 D8A76D5A62 5FD431D478 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 
	

YAK191017FR8 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

	
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN: 
	

Normal 
TIPO DE PERIODICIDAD: 

	
Mensual 

PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 
	

Julio 
EJERCICIO: 
	

2022 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 

	
13/08/2022 13:35 

MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
	

Internet 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

	
220730117278 

DETERMINACIÓN DE ISR RETENCIONE 
INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE 	ISR RETENCIONES POR 
PAGO DE NÓMINA 	 ASIMILADOS A SALARIOS 
NÚMERO DE TRABAJADORES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

	
O 

PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS DE ACUERDO A LOS REGISTROS 
DEL CONTRIBUYENTE 

	
520,670 

IMPUESTO A CARGO 
	

520,670 
ISR RETENCIONES POR 

CONCEPTO DE PAGO: 
	

ASIMILADOS A SALARIOS 
IMPUESTO A CARGO: 
	

520,670 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

	
520,670 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
	

510,247 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 

	
NO 

TOTAL DE APLICACIONES 
	

510,247 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

	
520,670 

TOTAL DE APLICACIONES 
	

510,247 
CANTIDAD A CARGO: 
	

10,423 
CANTIDAD A PAGAR: 
	

10,423 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 
LÍNEA DE CAPTURA: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
IMPORTE PAGADO: 
NO. DE OPERACIÓN: 
LLAVE DE PAGO: 

RECÍBC\BANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
,BOICO SANTANDER, S.A. 	BANCO SANTANDER, S.A. 
:l0423TWN510035874442 	04224ESE030036186410 
INTERNET 	 INTERNET 

	

$10,423.00 
	

$8,550.00 

	

37203189 
	

37524057 

	

7E8BEFD588 
	

0902609396 

BANCO SANTANDER, S.A. 
0422510F800036476468 
INTERNET 

$9,623.00 
37912693 

B7B2AC7BA1 

ViadtSFao de la Piedad número 51 5, Piso 4, 
(Acceso por Añil N' 180), Col. Granjas México, 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
TéL 555716 9150 exts. 3128 y 3156 



  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/961 4.025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN 
R.F.C.: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

• TIPO DE DECLARACIÓN: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 
EJERCICIO: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
YAK191017FR8 	 YAK191017FR8 

YAKOPUG, S.A. DE C.V. 	YAKOPUG, S . E C.V. 
Normal 	 Normll - 
Mensual 	 Mensual t 
Octubre 	 Noviembre% 

2022 	 2022 
1 5/11/2022 19:45 	 16/12/2022 09:41 

Internet 	 Internet 
220170294436 	 220421134311 

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
Mensual 

Diciembre 
2022 

14/01/2023 16:02 
Internet 

230190007448 * 

DETERMINACIÓN DE ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE 	ISR RETENCIONES POR 
PAGO' DE NÓMINA 	 ASIMILADOS A SALARIOS 
NÚMERO DE TRABAJADORES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 
PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SALARIOS DE ACUERDO A LOS REGISTROS 
DEL CONTRIBUYENTE 
IMPUESTO A CARGO 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 
TOTAL DE APLICACIONES 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR: 

RECIBO BANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 
LÍNEA DE CAPTURA: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
IMPORTE PAGADO: 
N15. DE OPERACIÓN: 
LLAVE DEPAGO: 

253,120 
253,120 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

253,120 
253,120 
245,572 

NO 
245,572 
253,120 
245,572 

7,548 
7,548 

BANCO SANTANDER, S.A. 
04225LEW830036812458 
INTERNET 

$7,548.00 
38237317 

E6287F3CB8 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

O 
	

O 

O 
	

O 

335,430 
335,430 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

335,430 
335,430 
327,212 

NO 
327,212 
335,430 
327,212 

8,218 
8,218 

BANCO SANTANDER, S.A. 
042266J6690037117484 
INTERNET 

$8,218.00 
38528350 

6E629493C5 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A-SALARIOS • 

158 
7,553,752 

355,888 

355,888 
355,888 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 	• 

355,888 
355,888- 
347,363 

NO 
347,363 
355,888 
347,363 

8,525 
8,525 

BANCO SANTANDER, S.A. 
042308EC700037429476 
INTERNET 

$11,029.00 : 
38816757 

024A3A7117 

• B) RESULTADO DE LA REVISIÓN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A 
SALARIOS. 

a) IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS DECLARADOS POR LA CONTRIBUYENTE 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a las declaraciones proporcionadas por la SubdWección de 
Planificación y Evaluación de Impuestos Federales de la Secretaria de Administración y Finanzas solicitadas 
mediante oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0017/2024, de fecha 10 de enero de 2024, se conoció que la 

Viaducto 	la P 
r fíiI N`  

Alcaldía iztacalco, .P. 
Tel.'555716 9150 exts. 3 

d numero 515, Piso 4, 
Col. Gra; lias México, 
00, Ciudad de México. 

315b 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

,,04 9  
•41 

CIUDAD' DE MÉXICO 
CAPUAL DE LA 

  

contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., declaró Impuesto Sobre la Renta Retenciones por Asimilados a salarios 

por;los periodos de enero a diciembre de 2022, en cantidad de $5,397,374.00, asimismo se conoció que la 

contribuyente realizó pagos en cantidad total de $103,545.00, y por la diferencia en cantidad de $5,293,829.00, 

aplico subsidio al empleo sin embargo la contribuyente no proporcionó el soporte documental del origen y 
procedencia del subsidio al empleo declarado, por lo que no se considera subsidio al empleo en la presente 
revisión y dicha cantidad se considera no enterada, de conformidad con el artículo Decimo Transitorio, fracciones 
I y III de las disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en relación con los artículos 

94, 96 y 99 de la misma Ley, como se indica a continuación: 

AÑO MES 

2022 

RETENCIONES DE ISR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS DECLARADO 

RETENCIONES DE ISR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS PAGADO 

SUBSIDIO AL EMPLEO 
DECLARADO 

ENERO $502,057.00 $10,634.00 $491,423.00 

FEBRERO 264,401.00 8,425.00 255,976.00 

MARZO 1,294,132.00 11,204.00 1,282,928.00 

ABRIL 322,07.00 8,529.00 313,548.00 

MAYO 104,9116.00 3,751.00 101,245.00 

JUNIO 680,677. 9,187.00 671,490.00 

JULIO 520,67.0.0 10,423.00 510,247.00 

AGOSTO 370,9771p 8,550.00 362,427.00 

SEPTIEMBRE 392,949.00 8,551.00 384,398.00 

OCTUBRE 253,120.00 7,548.00 245,572.00 

NOVIEMBRE 335,430.00 8,218.00 327,212.00 

DICIEMBRE 355,888.00 8,525.00 347,363.00  

TOTAL $5,397,374.00 $103,545.00 $5,293,829.00 

b) IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS DETERMINADOS POR 

CFDI'S. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI 'S) de 

nómina emitidos, en el período de enero a diciembre de 2022, que se solicitaron a la Administración Central de 

la Operación de la Fiscalización Nacional mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8604/2023 de fecha 23 

de octubre de 2023, se conoció que en el mes de septiembre la contribuyente efectuó Retenciones por Asimilados 

a Salarios en cantidad de $400,792.59 sin embargo declaró en el mes de septiembre en cantidad de $392,949.00 

por lo que por la diferencia en cantidad de $7,843.59, se considera no enterada; asimismo se conoció que declaró 

subsidio al empleo en los meses de enero a diciembre de2022 en cantidad total de $5,293,829.00 misma que no 

fue pagada a sus trabajadores por lo que se considera retención no enterada, por lo que la cantidad de 

$5,391,672.59 se considera Impuesto Sobre la Renta retenido por concepto de Asimilados a Salarios omitido de 

conformidad con el artículo Decirpo Transitorio, fracciones I y III de las disposiciones de Vigencia Temporal de 
la Ley del Impuesto Sobre la Rentá In relación con los artículos 94, 96 y 99 de la misma Ley, en relación con el 

A 	artículo 31 del-Código Fiscal de la Felleración vigentes en 2022, quedando como a continuación se indica: 



• CIUDAD DE MÉXICO 
.-CAP` TAL 

2025 
La Mujer 	ANOS 

DE LA FUNDACIÓN DE 
Indígena TENOCHTITLAN 

Vladuc 	de la Pie 
(Acceso por Añil N* 18, 
Alcaldía lztacalco, C.P. fi' 
Tel.. 555716 9150 exts. 

z.irllero 515, Piso.  4, 

Granjas México, 

), udad de México. 
128 y 3 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

RETENCIONES DE ISR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

DECLARADO 

DIFERENCIA 
A CARGO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651 /2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

ISR RETENIDO POR SUBSIDIO AL EMPLEO 
ASIMILADOS A SALARIOS 'BECLARADO 

OMITIDO 
$502,057.00 

264,401.00 
\\$491,423.00 

2,55,976.00 
$491,423.00 

255,976.00 
1,294,132.00 1,2232,928.00 1,282,928.00 

322,077.00 313,548.00 313,548.00 
104,996.00 101,245.00 101,245.00 
680,677.00 671,490.00 671,490.00 
520,670.00 510,247.00 510,247.00 
370,977.00 362,427.00 362,427.00 
392,949.00 $7,843.59 384,398.00 392,241.59 
253,120.00 245,572.00 245,572.00 
335,430.00 327,212.00 327,212.00 
355,888.00 347,363.00 347,363 00 

$5,397,374.00 $5,293,829.00 $5,301,672.59 

	

AÑO/ MES 	RETENCIONES DE ISR 
POR ASIMILADOS A 

2022 	SALARIOS EN CFDI'S 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 

z JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 

	

SEPTIEMBRE 	$400,792.59 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

SUMA 

El análisis de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios en Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI'S) por el mes de septiembre de 2022, es como a continuación se detalla: 

Identificador UUID 
Ob7ff37c-a720-4cc5-ad3a-6224723bb835 
df2e4c4a-12a5-407d-9e8e-81568bc9e2d5 
c815b3ef-85f6-4722-adb6-b407a2373e0d 
70d39.985-0b40-4ce0-bfe8-a50da7b06d0d 
65e01e87-bda1-49cc-9f14437497ad9657 
b89cd65e-5f79-4c49-a0e1-ce5bfe981 f99 
42e73ef2-cabe-4c0d-ad5d-dfb78e68f25b 
0b41/38e-bb92-4ea0-84d2-5e3cb4332cf5 
86e2023c-ca2b-41d7-bdcf-Ob562acfe460 
dbc9ecOd-3981-467a-acaf-3fcbbed6ca 73 
4427b2b6-2ac2-4f87-b4d1-61a05d70f7c4 
6734b36e-cc8d-4010-8350-alc9ad386628 
5ade9624-bad0-401a-a1d4-c966eae3ce8b 
4bab4fbl-b595-494b-ae29-de052285cc05 
Sf1 cd609-9a92-49c2-ae6c-e7461b089a8b 
4526d2b4-b2d7-4d0c-83fc-03aacaebb244 
68c4453f-ad9b-4b23-ad12-99052a708f4a 
f0286eb9-0d73-43f0-a3db-073ab8b2adlf 
al beac52-6504-472f-8d55-61832b15670e 
947n74d0-d423-43fa-adbc-c173859d8529 
a3300423-d475-43d2-bbd1-5f0b65182cc4 
12211892-3876-4539-bec8-c9be3e8ab3bc 
5f12757c2-9f5a-4a ba-9e67-738ab15b434a 
9ff4b6f5-27a2-46ff-bdfa-df1331c78836d 
df5b2b6c-43fd-4290-8b0e-9aefe9d5e656 
eeb142f9-46d9-44ae-b2c0-b0O7eae36a8f 
22819742-b7df-41fa-ac0e-65e94e84cee2 
e68bc072-5a65-4660-abl 6-300c00ef7e59 
56e50cb9-2566-43af-ac5c-a57f24e8df23 
c7135ffc7-5e60-4ce6-9c22-b34d4a444213 
46c25e7a-cd60-4c55-b8a7-e7a3c511 f822 
e796648f-c43d-4195-b84d-dfff9784896a 
6626f7d0-3211-474b-861a-e7379effbc23 
f8c6fa85-a91d-48ee-aee4-3de9457ea67b 
3e313a41-54e5-4305-899d-9fcc7e95d995 
20d5719e-34ff-4977-b440-ce769a768 e19 
0a0b2098-e8c6-4f38-b444-af759a5c316e 

Emisor Rfc 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

Receptor Rfc 
CAAE920912593 
HERA6811102FA 
VI RR790224M98 
AACM950903240 
AADK950609553 
AAGD9405101P0 
AAGM920313SM4 
AARA830830KQ4 
AEPA960207GZ6 
AUTH801014U20 
BAMB860526E81 
BANS990720BA3 
BAPA890620CY1 
BAPY970913S48 
BEG0940310TQ6 
BEMI980824TG4 
CAAN870502239 
CAGE911212M61 
CAGY750109MC8 
CALR691024RL6 
CAPR860717AE5 
CASK871224E45 
CATL7005184P2 
CEGD900910F69 
CEYM751006LG8 
CIHJ0112141T9 
C0AR9606095X3 
C0HG850618EB4 
CURG8110036GA 
CUSA860313ET6 
DEGT9807206D2 
DU0A770714DZ1 
EIMG961217N49 
El MJ881105GM9 
FOSP810217ASO 
FUCM831026892 
FUEA8107276Y9 

Estatus 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 

Concepto de la deducción 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASI ILADOS 
ISR SI ILADOS 
ISR IMILADOS 
ISR ALADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIM ADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 

Importe 
11,789.63 
1,518.02 
2,409.06 

386.42 
1,815.47 

272.06 

Fecha de pago ,  
2022-09-13 
2022-09-13 
2022-09-13 
202249-14 
2022-09-14 
2022-09-14 

13,511.01 2022-09-14 
7.266.16 2022-09-14 

152.57 2022-09-14 
2,445.73 2022-09-14 
2,663.75 2022-09-14 

182.29 2022-09-14 
88.61 2022-09-14 

182.29 2022-09-14 
67.30 2022-09-14 
2.51 2022-09-14 

786.43 '2022-09-14 
896.44 2022-09-14 

4,437.52 2022-09-14 
1,958.69 2022-09-14 
7,761.11 2022-09-14 
1,660.94 2022-09-14 
5,500.61 2022-09-14 

380.00 2022-091 4 
28,226.13 '2022-09-14 

129.27 2022-09-14 
330.98 2022-09-14 

1,264.26 2022-09-14 
3,720.48 202249-14 
2,406.61 2922-09-14 

383.40 2022-09-14 
5,731.00 2022-09-14 ° 
• 371.65 2022-09-14 
2,363.93 2022-09-14 
1,97160 202249-14 
1,329.50 2022-09-14 
1,438.71 202249-14 



• -:CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE 

YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK19 017FR8 

9feb8c92-bdee-49fa-b7e7-85bda4811574 YAK19t1 FR8 
4b4ec233-1372-4c38-b1d7-335124436206  YAK19101 R8 

b2ae8bbc-dc26-4508-94aalb56908763d0 YAK191117 R8 

& ,......._ a0c50cea-29a7-4dc3:acb1-9c59de9accl O YAK1911:017FR8 
fd69d4fe-f05f-491c-9292-d92da6ff6b5b YAK191017FR8 
09313663-9e70-4fbe-a5c9-7574aa512ff3  YAK191017FR8 

f2fe6359-20c5-488a-8e12-e83c19e99ec5  YAK191017FR8 

Identificador UUID 	 Emisor Rfc 

14240d5e-ea2c-4570-907c-474c61d6a76c YAK191017FR8 

20ba9-e51-93bc-4dff-b090-905df6631c2b YAK191017FR8 
232177ef-783f-4a97-b185-a7f9a67274a4  YAK191017FR8 

o ' 8b95f027-c990-462e-9e81-bb04a5af3449 YAK191017FR8 

680319'.13-5945-4766-b647-53f0c7c28c4c YAK191017FR8 

6e92d921-c24e-4fb0-9b2b-14ab6bdff6f3 YAK191017FR8 
58b37051-062a-4283-b27a-fc0ed094cdf9 YAK191017FR8 

68-c4Ocbe-e6eb-4e62-87c5-29ea470947fb YAK191017FR8 

db492495-2526-4acl-a475-d361a8f4de8d YAK191017FR8 

5109adad-ec4e-4ca6-a590-20b66c1dc48d YAK191017FR8 
0c1á0a96-5b1e-4a07-918f-e83a95bba927  YAK191017FR8 

2f7410db-10d1-41e9-ba72-9b61f1785dc3  YAK191017FR8 
7779bedf-bf4b-4823-9584-ca60b29557fa YAK191017FR8 
a81e4f6c-b296-453e-9a9e-d67fd49ec4ce YAK191017FR8 
424431,99-1397-44b9-a5f2-4812c65d3373  YAK191017FR8 

63e2S833-187a-4fdf-9fc7-9ed0a58fbf lb 	YAK191017FR8 

fc866f50-7d0a-40fd-be0a-0829ad0fb36a YAK191017FR8 

bf3352k6-6c7e-4cb5-bb90-910753dddec8  YAK191017FR8 

cb149(00-ffca-428a-9e09-717a607a0f4a YAK191017FR8 

b017716e-e32c-48ed-99f9-5fbdb9ffd 546 	YAK19n1017FR8 

66e28a4d-186f-4d5c-bfc6-338fe50c382b YAK191017FR8 

99e3093-d6d1-4956-adfc-50666b80bee1  YAK19t017FR8 

Of37ade0-496e-4df0-8534-d68095654055  YAK1910:11FR8 

f0d296ce-8b25-478a-9236-9bdc9d7b59cb YAK191q1 R8 

b0a86c06-72c6-426f-9811-000f7ff290d6 	YAK1910117 R8 

356ad9c3-2398-4dbb-81c9-7f7f6f529822  YAK191017FR8 

3d87af43-d2c5-4bb8-8310-00ed78b28903  YAK191017FR8 

38029107-6cea4d2b-a274-e80304fc7d48  YAK191017FR8 

710dced2-36aa-424b-858f-6a4efOcea6b1  YAK191017FR8 

d3572ca9-ca0c-45ab-9419-cdddd90d8377  vAK191017FR8 

35e13k178-d56f-4130-9071-a021dc516dbc YAK191017FR8 

fdc511:158e-9d1d-4659-992c-2af88a617d86 YAK191017FR8 
10292165-666a-496f-86c9-14335bc02886 YAK191017FR8 
38605bc8-a3d7-4e94-955b-5eba20b388f0  YAK191017FR8 

8622fcce-f67c-45e3-830c-5b161af7488d YAK191017FR8 

a68cce10-d522-4a0a-bb71-29183849068f YAK191017FR8 

4eaf9b07-135e-48fe-96ab-1e98bf0488c9  YAK191017FR8 

68683676-88 a4-461f:a0fe-ba82b6914147 YAK191017FR8 
fe5d2a67-0a18-4411-a20d-407bc65ef04b YAK191017FR8 

a4b24c98-d332-4078-9557-93757e34083c YAK191017FR8 

de9c39e0-f1da-45b1 -9a12-33381e97abb3 YAK191017FR8 
ec3f84159-6c1f-40ad-871e-1b6fd6299ecd YAK191017FR8 

. 2c7a6789-c0d8-4387-97ec-229afcc2546c 

eb233,e23-c478-469b-ad33-cf52bd5f32f5  

451f42a1-d11a-4e05-9898-83c9338648ee 

- a0902959-afe9-46de-a469-c0e553dc1316  

38a65247-2b27-448e-8496-3f5452e65a74  
2b47e0cc-9b28-4a18.85e6-7e3e65Cc3db6  
693f9e61-a22a-4274-b03d-30405b0cf37f 

24b2faa1-cca8-4e6e-9e53-fd76a92f5929  

cb77b862-1c08-4bbe-8730-bbdd9eef1d3f 

977fdc9c-4d57-4bc4-8689-dabe09fe3714  

3715015-f6bb-4371-9444-2a7989f85a4f 

af0561.7e-f21a-4e85-84bb-04bae2cf705d 
920398bb-a1 82-4f35-9c6c-4aa3a42c4a65 
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Tel. 555716 9150 exts. 3128 y 3156 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

Receptor Rfc Estatus Concepto de la deducción Importe Fecha de pOgo 

GAAL890124895 Vigente ISR ASIMILADOS 1221.41 2022-09-14 

GAME971012VEA Vigente ISR ASIMILADOS 152.57 2022-09-14 

GANJ860528Q28 Vigente ISR ASIMILADOS 683.62 202-09-14 

GAPS900405AM8 Vigente ISR ASIMILADOS 2,635.76 2022-09-14 

GAVW780307FC2 Vigente ISR ASIMILADOS 4,900.11 2022-09-14 

GOEA780209C9A Vigente ISR ASIMILADOS 678.90 2022-09-14 

GOGA850902AC0 Vigente ISR ASIMILADOS 8,048.18 2022-09-14 

GUA0960826E49 Vigente ISR ASIMILADOS 44.70 2022-09-14 

GUCE6807175C5 Vigente ISR ASIMILADOS 5,847.82 2022-09-14 

HECA960312TW9 Vigente ISR ASIMILADOS 336.46 2022-09-14 

HEFA9208178V4 Vigente ISR ASIMILADOS 361.50 2022-09-14 

HEFI840319R68 Vigente ISR ASIMILADOS 2,387_62 2022-09-14 

HEGF9608283L5 Vigente ISR ASIMILADOS 924.69 7022-09-14 

HEHB73032119A Vigente ISR ASIMILADOS 3.787.74 2022-09-14 

HEHM961129T47 Vigente ISR ASIMILADOS 8.12 , 2022-09-14 

HELM990301SA0 Vigente ISR ASIMILADOS 1,194.72 2022-09-14 

HELV9406293N9 Vigente ISR ASIMILADOS 311.42 2022-09-14 

HEMB8703311K8 Vigente ISR ASIMILADOS 1,585.05 2022-09-14 

HESS910404I4A Vigente ISR ASIMILADOS 8.12 2022-09-14 

HETC770120SY2 Vigente ISR ASIMILADOS 1,423.73 2022-09-14 

HIBR93042010(6 Vigente ISR ASIMILADOS 988.66 2022-09-14 

HICM800316MQ6 Vigente ISR ASIMILADOS 1.43 2022-09-14 

JELD940808GB6 Vigente ISR ASIMILADOS 1,402.07 2022-09-14 

JIC1900819DL8 Vigente ISR ASIMILADOS 1,870_60 2022-09-14 

JISL870921E61 Vigente , ISR ASIMILADOS 18129 2022-09-14 

LOCF660604K41 Vigente ISR ASIMILADOS 2,808.62 2022-09-14 

LOD08603037T2 Vigente ISR ASIMILADOS 250.71 2022-09-14 

LOJA700814QW5 Vigente ISR ASIMILADOS 57,325.50 2022-09-14 

LO MA890714QV9 Vigente ISR ASIMILADOS 1,919.63 -2022-09-14 

LORJ851213C69 Vigente ISR ASIMILADOS 2,507.74 2022-09-14 

LOSA910126QJ3 Vigente ISR ASIMILADOS 2,380.85 2022-09-14 

LOS0860109MR4 Vigente ISR ASIMILADOS 4,177.48 2022-09-14 

LUBI7312056T5 Vigente ISR ASIMILADOS 9,320.67 2022-09-14 

LUJG780925V18 Vigente !SR ASIMILADOS 48.46 2022-09-14 

LUSJ900312JJ3 Vigente ISR ASIMILADOS 44.70 - 2022-09-14 

MACS910425UW3 Vigente ISR ASIMILADOS 3,413.87 2022-09-14 

MA00900814134 Vigente ISR ASIMILADOS 1,433.84 2022-09-14 

MARG8802241EA Vigente ISR ASIMILADOS 8.621.41 2022-09-14 

MASG870104NB7 Vigente ISR ASIMILADOS 28.85 2022-09-14 

MEA1750822MG1 Vigente ISR ASIMILADOS 2,749.16 2022-09-14 

MEEC930718GZ2 Vigente ISR ASIMILADOS 4,347.75 2022:0914 

MEG07110028S8 Vigente ISR ASIMILADOS 8.12 2022-09-14 

MEGS930509GB5 Vigente ISR ASIMILADOS 874.10 2022-09-14 

M EML710610EH6 Vigente ISR ASIMILADOS 44.70 2022-09-14 

MEUV940116L64 Vigente ISR ASIMILADOS 4,193.31 2022-09-14 

MEVA881001GMA Vigente ISR ASIMILADOS 493.41 2022-09-14 

MIME930104M52 Vigente ISR ASIMILADOS 1,955.84 2022-09-14 

MOCE8702025G3 Vigente ISR ASIMILADOS 5,296.09 2022-09-14 

MOCH810724JR6 Vigente ISR ASIMILADOS 4,033.19 2022-09-14 

MOHI901109805 Vigente ISR ASIMILADOS 1,264.26 2022-09-14 

MOHP7509266B1 Vigente ISR ASIMILADOS 11.71 2022-09-14 

MOMA891008NQ9 Vigente ISR ASIMILADOS 182.29 2022-09-14 

MOMN710226EL6 Vigente ISR ASIMILADOS 4,577.10 2022-09-14 

M0MV8909249D5 Vigente ISR ASIMILADOS 445.79 2022-09-14 

MOPJ920401494 Vigente ISR ASIMILADOS 44.70 2022-09-14 

MUW920807TM2 Vigente ISR ASIMILADOS 565.35 2022-09-14 

NARA830418FQ6 Vigente ISR ASIMILADOS 4,408.47 2022-09-14 

NUGA901224K51 Vigente ISR ASIMILADOS 1,539.87 2022-09-14 

OATD911024TW5 Vigente ISR ASIMILADOS 1,863.23 2022-0944 

OERH7702091W3 
O HR0980508JQ3 

Vigente 
Vigente 

ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 

1,689.26 
1.43 

2022-09-14 
2022-09-14 

01R0740707621 Vigente ISR ASIMILADOS 5,729.93 2022-09-14 



2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ANOS': 
DE LA FUNDACI01:4 DE 
TENOCHTMÁN 

Receptor Rfc 
01S1860725981 
00CM760925BN3 
OOLE911003117 
00PC000902MZ1 
PAAG870219101 
PACV940530J24 
PALA670113851 
PEBD910304GD3 
PELL7904095F1 
PEMR851005JX6 
POCK961003861 
RACH810515BH2 
RAGE7906022J0 
RAGE890605Q16 
RAGM960709HEO 
RAHA8906244V3 
RAH07405304W5 
RAMA671226041 
REAA0012308M3 
RE0C940815297 
REVG040818Dp2 
RIAC881022IQA 
R0BN7505134HA 
ROMG880229MU9 
R0RR830403C17 
R0SD860516FG6 
ROVA970802G82 
SABG800329MF2 
SAMC670114TX1 
SAMJ800121DR6 
SAML870629G10 
SAPD8901048Z2 

Emisor Rfc 
eb YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

7 YAK191017FR8 
c YAK191017FR8 
e YAK191017FR8 
1 YAK191017FR8 
3c YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

d YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

b YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

9 YAK191017FR8 
a YAK191017FR8 
c YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
d YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

9 YAK191017FR8 
2 YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
d YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
YAK191017FR8 

a YAK191017FR8 
e YAK191017FR8 

YAK191017FR8 
YAK191017FR8 
YAK191017FR8 SARD870706DGA 

6 YAK191017FR8 SAR09401270213 
YAK191017FR8 SASG810227KE5 
YAK191017FR8 SEVD770711UD4 
YAK191017FR8 SIDR891112AJO 
YAK191017FR8 SOGD840308CTA 
YAK191017FR8 S0VJ8902217QA 
YAK191017FR8 TEHF740201TDO 
YAK191017FR8 TOCL760515129 
YAK191017FR8 TOTH960829RBA 
YAK191017FR8 TOVS740311BF1 
YAK191017FR8 VAJV951210736 
YAK191017FR8 VEAM910326CF1 
YAK191017FR8 VECE9212283F3 
YAK191017FR8 VEEM771118ED4 
YAK191017FR8 VEHR7711222Z8 
YAK191017FR8 VELC9804031V5 
YAK191017FR8 VIAH770325QF9 
YAK191017FR8 VIAL9210146U9 
YAK191017FR8 VIVP6307148y6 
YAK191017FR8 YA11870917H7A 
YAK191017FR8 RAMA671226C41 

Estatus 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 
Vigente 

Identificador UUID 
c0e8a245-0936-465e-9276-644877a2a 7 
2f5283dc-2d6a-44f7-9ffl -e329dcel bcüf 
79ebf4f8-dfaf-4722-9548-862f0060f96a 
b4cbe8a2-acfa-4e41-873c-a31074f5258 
f4042ca5-b758-4c03-bf7b-22b3761ec46 
81178d3f8-bc60-4138c-a8c2-cc1 Od3e64b5 
84abbf75-6338-4de1 -6893-c2ecf715b33 
02139890-2b18-49d6-b786-cd9db3a3b7 
627fc6a3-7e8b-499f-a5f4-1002258c9a8f 
5ff72f83-Da5c-42c8-bef3-c5c93ef1ef87 
563d4640-94ba-45e1-8850-7e75731a260 
bd5f6df5-a33b-4a9a-b7b4-b7e12f6791a 5 
78e4d985-c5a2-4fb8-9ad1-2999bb33457 
e5f1e751-3912-45e9-96c4-ff8c427b88f7 
51a6245e-f0f0-42aa-a81f-c22e42ea67ff 
bele3b4e-ada7-4657-bd85-6d35610147f 
ca7ccabb-76e1-489e-9557-c575960bd3c 
73861234-925a-4b8c-9cee-5768c3852a 8 

• 1d808dea-56e5-4f7e-bfce-23580b671dc4 
5644a767-db59-424e-ac28-601d47792d7 
9f319431-476f-4795-bd16-2b425de33c3e 
8704ae93-1081-4018-94f9-bf6a9cbddf36 
2bdae7f9-0ae0-44d6-8784-99c558ebe35 
06d75332-1e8c-4811927a-5d240539a9d 
2517f91 b-c568-4bc5-b734-4180c2382bf0 
83c9bd7d-d030-412a-b7el-e33cd97ecd1 
leel bf3b-0e5d-4504-acd7-da3e8e25ab6d 
5c4c05d3-f3c6-4c16-a50a-62e9fd084282 
6da88166-dca6-4278-821c-ce6e41121c1 
25073471-48b9-4b56-b4ba-d9eb59440be 
0d512b9d-ca28-4560-659c-0b95fb89e6f2 
agee74b2-d5de-47a1-93aa-622106dbfced 
6d2bd720-1da2-4252-8f3d-1738fe5e1fbb 
c24ead02-d87d-45e5-aac7-abab06648ea 
f59307e8-471b-4818-a2bf-4508b66bdd2c 
ca78a233-d751-4240-943d-fea124781336 
7fdaad2f-1 b67-4a ee-a 507-3a026ba202ab 
fcb25b83-5b18-419f-9f29-1c08581ce488 
58ff83b7-f936-4967-8248-eace8e72de60 
96e4e9d5-e763-4246-affd-f281b8f8a7d2 

- 33c467f2-ccf4-42e1-8e21-4bd6af9910db 
dd6207db-5323-4376-a23f-ecedd0e0ef15 
694c8eb8-3fd8-4e8e-8325-3cb8ecb28814 
c945b82-410e-4502-bfd7-211f387d5716 
dc64fe80-c8f3-4bee-8efa-722cfee1 282e 
fa062d59-2d38-483e-97cb-056093f8b5ef 
6b28f508-1723-4641-bd51-3aa4af5eba38 
7f319272-79813-4720-84eb-0416e430e6ac 
1q16324d-d42a-40113-a70e-86917a26acdd 
cd12c6ce-0e72-4d60-b8f6-31099bfd843c 
7397467b-4c5a-415f-9e00-2099f6984ab2 
e70a4Odf-e66c-4e51-8dd4-6589a47594a2 5  
3956c2e-ea43-4074-b6c4-c3ffed4dOef9 

7f7b48d2-938c-497c-9f9b-c261f925d101 
• 

SECRETA 4 DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DÉ VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191O17FR8 

Importe 	Fechade pago 

	

1,358.25 	2022-09-14 

	

336.46 	2022-09-14 

	

2,406.68 	2022-09-14 

	

380.00 	2022-09-14 

	

2,782.23 	2022-09-14 

	

1,815.47 	2022-09-14 	- 

	

3,811.43 	2022-09-14 

	

263.22 	2022-09-14 	É 

	

1,148.82 	-2022-09-14 

	

1,071.36 	2022-09-14 

	

1,859.59 	2022-09-14 

	

7,908.17 	2022-09-14 

	

1,039.12 	2022-09-14 

	

1,586.23 	1022-D9-14 

	

1,190.77 	2022-09-14 

	

59.92 	2022-09-14 

	

1,789.68 	.2022-09-14 

	

1,357.06 	2022-09-14 

	

tl.12 	2022-09-14 

	

131.71 	2022-09-14 

	

2.58 	:2022-09-14 

	

600.97 	2022-09-14 

	

1,774.20 	2022-09-14 

	

2,636.18 	2022-09-14 

	

2,137.73 	- 2022-09-14 

	

27,022.02 	2022-09-14 

	

786.44 	2022-09-14 
' 2.83 2022-09-14 

	

2,284.59 	2022-09-14 

	

296.48 	'2022-09-14 

	

712.83 	2022-09-14 

	

3,771.59 	2022-09-14 

	

2,746.94 	= 2022-09-14 

	

114.62 	2022-09-14 

	

1,815.47 	2022-09-14 

	

190.58 	2022-09-14 

	

2,259.97 	2022-09-14 

	

1.993.53 	2022;09-14 

	

3,213.76 	2022-09-14 

	

3,699.75 	2022-09-14 • 
1,016.31 	2022-09-14 

	

48.47 	2022-09-14 

	

2,524.80 	2022-09-14 

	

8.12 	2022-09-14 

	

2,124.63 	2Q22-09-14 

	

14.57 	.2022-09-14 

	

3,628.44 	.2Ó22-09-14 

	

2,741.07 	2022-09-14 
• 26.37 	2022-09-14 

	

1,643.65 	2022-09-14 

	

336.46 	'2022-09-14 

	

3,606.87 	2022-09-14 

	

3,213.77 	2022-09-14 

	

105.89 	2022-09-19 
3400,792.59 

1,471F1 4  

CIUDAD DE MÉXICO 

Concepto de la deducción 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR A\IMILADOS 
ISR A lo LADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR ASIMILADOS 
ISR SIIILADOS 

UMA 
o 

Viadilet6i de 	-riad numero 51 5, Piso 4, 
(Acceso por Añil 	 iranios México, 
Alcaldía lztacalco C.P. 08,)Q., Ciudad de México. 
Tel. 555716 9150 exts. 3 1 y ?,1 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

CIUDAD DE MÉXICO 
1. DE IP 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

ePeriodos sujetos a revisión del O. de enero al 30 de junio de 2023. 

A) DECLARACIONES PRESENTADAS, 

Se hace constar que la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., no proporcionó las declaraciones provisionales o 

definitivas de impuestos federales, por concepto de Retenciones de Impuesto Sobre la Renta, por los meses de 

enero a junio de 2023; no obstante habérselas solicitado mediante oficios números GRM0900425/23 con fecha 

12 de septiembre de 2023 y oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0451/2024 de fecha 24 de enero de 2024, por 
lo qué esta Autoridad Fiscal, con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales a que está afecta como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, realizó "Solicitud de Información", número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0017/2024, de fecha 10 de enero de 2024, a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación de Impuestos Federales de la Secretaria de Administración y Finanzas, a través de los cuales se 

solicitó declaraciones mensuales de Impuesto Sobre la Renta de Retenciones y pagos por los meses de enero a 
junio de 2023; en respuesta se obtuvo la información solicitada que es considerada para efectos de la 
determinación del Impuesto Sobre la Renta de Retenciones por asimilados a salarios, mismas declaraciones que 

fueron presentadas por la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., en el Servicio de Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 94 primer párrafo y 96, primer 
párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y artículo 31, párrafo primero y sexto del Código Fiscal de la 
Federación ambos ordenamientos vigentes en el año 2023, los cuales contienen los siguientes datos principales: 

•9 
ACUSE DE RECIBO DI LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 

" 	'I\ 	
YAK191017FR8 	 YAK191017FR8 	 YAK191017FR8 

R.F.C.: 	
' 	5 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	, 	w YAKOPUG, S.A. DE C.V. YAKOPUG, S.A. DE C.V. YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN: Normal Normal Complementaria 
Mensual 

TIPO DE PERIODICIDAD: Mensual Mensual 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN: Enero Febrero Febrero 
2023 

EJERCICIO: 2023 2023 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 16/02/2023 20:16 11/03/2023 14:18 09/05/2023 15:04 
Internet 

MEDIO DE PRESENTACIÓN: Internet Internet 
230900645959 

NÚMERO DE OPERACIÓN: 	 230570027580 	 230870061456 

DETERMINACIÓN DE ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO DE ISR RETENCIONES POR ISR RETENCIONES POR ISR RETENCIONES POR 
A SALARIOS ASIMILADOS 

NÓMINA ASIMILADOS A SALARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
109 

NÚMERO DE TRABAJADORES POR ASIMILADOS A 
2 

SALARIOS 
0 

1,245,808 
PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 0 24,479 

286,495 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIOS 0 4,796 

286,495 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIOS DE 
ACUERDO A LOS REGISTROS DEL 
CONTRIBUYENTE 
IMPUESTO A CARGO 
R.F.C.: 

238,695 
238,695 

YAK191017FR8 

4,796 
4,796 

YAK191017FR8 
286,495 

YAK191017FR8 

Vía ut Rib de la Piedad número 515, Piso 4, 
(Acceso por Añil N' 180), Col. Granjas México, 
Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de léxico. 

- Tel. 555716 9150 exts. 3128 y 3156 	11 



CIUDAD DE MÉXICO 

35, 
610,881 
185,694 

o 
	

o 
o 
	

o 
o 
	

o 

1,414,523 
1,414,523 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

1,414,523 
1,414,523 
1,409,167 

NO 
1,409,167 
1,414,523 
1,409,167 

213,527 
213,527 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

213,527 

213,527 
\1 	209,270 

NO 
209,270 o 
213,527 

o 209,270 

185,694 
185,694 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

185,694 
185,694 
182,337, 

NO 
182,337 
185,694 
182,337 

2025 
Año de. 	 AÑOS 

La Mujer DE LA FUNDAC1ON DE 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORd9ÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN gE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

YAK191017FR8 

YAKOPUG, S.A. DE C.V. 
Enero 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

YAKOPUG, S.A. DE C.V. 
Febrero 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

YAKOPUG, S.A. DE C.V. 
Febrero - . 

ISR RETENCIONES:POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

238,695 4,796 286,495 
238,695 4,796 "286,495 
234,850 3,773 285,472 

NO NO NO 
234,850 3,773 285,472 
238,695 4,796 .286,495 
234,850 3,773 285,472 

13/03/2023 

1,023 
3,845 1,023 
3,845 1,023 • O 

RECIBO BANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
BANCO SANTANDER, S.A. 	BANCO SANTANDER, S.A. 

04231FGD320038084485 
INTERNET 

$1,023.00 

ti 
Sl 	

BA2E938B39 
39425563 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 
TOTAL DE APLICACIONES 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON 
ANTERIORIDAD 
MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR: 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 

LÍNEA DE CAPTURA: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
IMPORTE PAGADO: 
NO. DE OPERACIÓN: 
LLAVE DE PAGO: 

04230XJL380037776480 
INTERNET 

$3,845 
39165638 

0158371722 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES 
R.F.C.: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

TIPO DE DECLARACIÓN: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 

EJERCICIO: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
Mensual 
Marzo 
2023 

13/04/2023 20:26 
Internet 

230340077734 

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
Mensual 

Abril 
2023 

15/05/2023 19:11 
Internet 

230300120220 

YAK191017FR8 
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

Normal 
Mensual 

Mayo 
2023 

16/06/2023 17:39 
Internet 

230310804190 

DETERMINACIÓN DE ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO ISR RETENCIONES POR 	ISR RETENCIONES POR 

DE NÓMINA 	 ASIMILADOS A SALARIOS 	ASIMILADOS A SALARIOS 

NÚMERO DE TRABAJADORES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 
PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIOS 
DE ACUERDO A LOS REGISTROS DEL 
CONTRIBUYENTE 
IMPUESTO A CARGO 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 
TOTAL DE APLICACIONES 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

TOTAL DE APLICACIONES 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS  



ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

112 
o 
o 2,836,759 
o 819,221 

819,221 

593,817 
593,817 

ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

593,817 
593,817 
589,961 

NO 
589,961 
593,817 
589,961 

819,221 
ISR RETENCIONES POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

819,221 
819,221 
815,365 

NO 
815,365 
819,221 
815,365 

18/07/2023 

3,856 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

CIUDAD DE MÉXICO 
TAL DE 	 ',1,-)/51.:1(514 

CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR: 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 
LÍNEA DE CAPTURA: 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: 
IMPORTE PAGADO: 
NO. DE OPERACIÓN: 
LLAVE DE PAGO: 

5,356 
5,356 

RECIO ANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
BANCO SANTANDER, S.A. 	BANCO SANTANDER, S.A. 
04232405420038369489 	04232UXL670038663499 
INTERNET 	 INTERNET 

	

$7,925.00 
	

$6,939.00 

	

39862616 
	

40270676 

	

B077E38843 
	

5D34368C57  

3,357 
3,357 

BANCO SANTANDER, S.A. 
04233KR1420039008428 
INTERNET 

$3,357.00 
40668197 

E8F5FA0B66 

4,257 
4,257 

ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS 
R.F.C.: 
	

YAK191017FR8 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

	
YAKOPUG, S.A. DE C.V. 

TIPO DE DECLARACIÓN: 
	

Normal 
TIPO DE PERIODICIDAD: 

	
Mensual 

PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: 
	

Junio 
EJERCICIO: 
	

2023 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 

	
13/07/2023 14:53 

MEDIÓ DE PRESENTACIÓN: 
	

Internet 
- NÚMERO DE OPERACIÓN: 

	
230290981431 

DETERMINACIÓN DE ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
INFORMACIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO 
DE NÓMINA 
NÚMERO DE TRABAJADORES POR ASIMILADOS 
A SALARIOS 
PAGOS DE ASIMILADOS A SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIOS 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SALARIO1 
DE ACUERDO A LOS REGISTROS DEL 
CONTRIBUYENTE 
IMPUESTO A CARGO 

CONCEPTO DE PAGO: 
IMPUESTO A CARGO: 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR? 
TOTAL DE APLICACIONES 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
TOTAL DE APLICACIONES 
FECÉIA DEL PAGO REALIZADO CON 
ANTERIORIDAD 
MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A CARGO: 
CANTIDAD A PAGAR: 

RECIBO BANCARIO DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO: 	 BANCO SANTANDER, S.A. 
LÍNEA DE CAPTURA: 	 042345A9620039296492 

• MEDIO DE PRESENTACIÓN: 	 INTERNET 
IMPORTE PAGADO: 
	

$3,856.00 
NO. DE OPERACIÓN: 
	

41058477 
LLAVE DE PAGO: 
	

C8A802D371 

3,856 
3,856 

FEDERALES 
YAK191017FR8 

YAKOPUG, S.A. DE C.V. 
Complementaria 

Mensual 
Junio 
2023 

25/08/2023 11:23 
internet 

230901188850 

111111111k 	 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORER\PE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESO \EWA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓ '1)E VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9651/2025 
Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

CIUDAD DE MÉXICO 

B) RESULTADO DE LA REVISIÓN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A 

SALARIOS. 

a) IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS DECLARADOS POR LA-CONTRIBUYENTE 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a las declaraciones proporcionadas por la Subdireccióh de 
Planificación y Evaluación de Impuestos Federales de la Secretaria de Administración y Finanzas solicitadas • 
mediante oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0017/2024, de fecha 10 de enero de 2024, se conoció, que la' 

contribuyente YAKOPUG, S.A. DE C.V., declaró Impuesto Sobre la Renta Retenciones por Asimilados a salarios 
por los periodos de enero a junio de 2023, en cantidad de $3,158,155.00, asimismo se conoció que la 
contribuyente realizó pagos en cantidad total de $21,694.00, y por la diferencia en cantidad total de 

$3,136,461.00, aplico subsidio al empleo sin embargo la contribuyente no proporcionó el soporte documental 
del origen y procedencia del subsidio al empleo declarado, por lo que no se considera subsidio al empleo en la 

presente revisión y dicha cantidad se considera no enterada, de conformidad con el artículo Decimo Transitorio, 
fracciones I y III de las disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley dql Impuesto Sobre la Renta en relación 
con los artículos 94, 96 y 99 de la misma Ley, como se indica a confin ación: 

AÑO/MES 

2023 

RETENCIONES DE ISR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

DECLARADO 
(A) 

RETENCIONES DE ISR 
POR ASIMILADOS A 
SALARIOS PAGADO 

i5 

SUBSIDIO AL EMPLEO 
DECLARADO 

i, 
?, 	ISR RETENIDO POR 
1 	ASIMILADOS A 

SALARIOS 
OMITIDO 

ENERO $238,695.00 3,845.00 $234,850.00 $234,850.00 
FEBRERO 286,495.00 1,023.00 285,472.00 285,472.00 
MARZO 1,414,523.00 5,356.00 1,409,167.00 1,409,167.00 
ABRIL 213,527.00 4,257.00 209,270.00 209,270.00 

' 	MAYO 185,694.00 3,357.00 182,337.00 182,337.00 
JUNIO 819,221.00 3,856.00 815,365.00 815,365.00 

TOTAL $3,158,155.00 521,694.00 $3,136,461.00 $3,136,461.00 

III.- DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

En virtud de lo anterior de conformidad con el artículo 96, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en::relación 
con el artículos 6, párrafos primero y cuarto, fracción I y 31, párrafos primero y sexto del Código Fiscal de la Féderación, 

ambos ordenamientos vigentes en el año 2022, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, procede a determinar el crédito fiscal en materia del Impuesto Sobre la Renta por concepto de 
retenciones de Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales sur a revisión comprendidos del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 30 de junio de 202, a cargo de la contribuyente YAKOPUG, 

S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 50, primer párrafo del Código 'fiscal de la Federación vigente, como 

sigue: 
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1. RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A) Periodo sujeto a revisión déj 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

En virtud de lo anterior de conformidad con el artículo 96, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
en relación con el artículos 6, párrafos primero y cuarto, fracción I y 31, párrafos primero y sexto del Código 
Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en el año 2022, esta autoridad procede a efectuar el 
cálculo del Impuesto Sobre la Renta por concepto de retenciones por asimilados a salarios por el periodo fiscal 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, así como su actualización de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, como sigue: 

A) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS. 

Año/Mes 
Retenciones del Impuesto 

Sobre la Renta por asimilados Factor de 
Pago mensual 
actualizado a Importe de la 

2022 a salarios omitidas actualización noviembre de 2025 Actualización 
ENERO $491,423.00 1.2017 $590,543.02 $99,120.02 
FEBRERO 255,976.00 1.1918 305,072.20 49,096.20 
MARZO 1,282,928.00 1.1801 1,513,983.33 231,055.33 
ABRIL 313,548.00 1.1738 368,042.64 54,494.64 
MAYO 101,245.00 1.1717 118,628.77 17,383.77 

- JUNIO 671,490.00 1.1619 780,204.23 108,714.23 
JULIO 5'0,247.00 1.1534 588,518.89 78,271.89 
AGOSTO 36'2,427.00 1.1454 415,123.89 52,696.89 
SEPTIEMBRE 397,2`f1.59 1.1383 446,488.60 54,247.01 
OCTUBRE 241,572.00 1.1319 277,962.95 32,390.95 
NOVIEMBRE 327,212.00 1.1254 368,244.38 41,032.38 
DICIEMBRE 347,363.00 1.1212 389,463.40 42,100.40 

-SUMAS $5,301,672.59 $6,162,276.29 $860,603.70 

En virtud de lo anterior de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, 
esta autoridad procede a efectuar el cálculo del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal de 2022 así como 
su actualización de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación 
vigente, como sigue: 

/"."- La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta por Retenciones de Asimilados a Salarios asciende a la 
cantidad de $860,603.70. 
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B) Periodo sujeto a revisión del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 

Retenciones del Impuesto Pago mensual  Año/Mes Sobre la Renta por asimilados Factor de actualizado a Importe de la 
2023 a salarios omitidas actualización noviembre de 2025 Actualización:  
ENERO $234,850.00 1.1136 $261,528.96 $26,678.96. •,:- 
FEBRERO 285,472.00 1.1074 316,131.69 -30,659.69'. 
MARZO 1,409,167.00 1.1045 1,556,424.95 147,257.95 	. 
ABRIL 209,270.00 1.1047 231,180.57 21,910.57 
MAYO 182,337.00 1.1071 201,865.29 19,528.29 '.. • 
JUNIO 815,365.00 1.106 901,793.69 86,428.69 
SUMAS $3,136,461.00 $3,468,925.16 $332,464.16 

En virtud de lo anterior de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente eri 2023, 
esta autoridad procede a efectuar el cálculo del Impuesto Sobre la Re il del ejercicio fiscal de 2023 así como 
su actualización de conformidad con lo establecido en el artículo 1 -A del Código Fiscal de la Federación 
,vigente, como sigue:  

La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta por Retenciones de Asimilados a Salarios ascieiíde a la 
cantidad de $332,464.16 

III. FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17-A, 20 primer párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al 
mes anterior al más antiguo de dicho período, como se indica a continuación: 

1.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en 
relación con el artículos 6, párrafos primero y cuarto, fracción I y 31, párrafos primero y sexto del Código Fiscal 
de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en el año 2022, el pago del impuesto debió de realizarse a 

- más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago, por lq que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, los factores d actualización de de los mese de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, que-se citan 
en la hoja número 24 de esta resolución, se determinaron tomando el índi¿,e Nacional de Precios al Con-sumidor 
de 141.809 correspondiente al mes de octubre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación.el 10 de 
noviembre de 2025, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100" según comunicación del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", 
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según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario oficial de la 
Federación del 24 de agosto de 20,18, correspondiente al mes anterior al más RECIENTE del periodo, dividiéndolo 
entre el Índice Nacional de Preciolal Consumidor de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviei-nre y diciembre de 2022, correspondiente al mes anterior al más ANTIGUO 
del periodo, también expresado coi) I base "segunda quincena de julio de 2018=100", como a continuación se 
indica: 

MES/AÑO 

2022 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

ÍNDICE 
NACIONAL DE 
PRECIOS AL 

CONSUMIDOR 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

MES DE 
OCTUBRE DE 

2025 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

SEGÚN 
DIARIO 

OFICIAL DE 
LA 

FEDERACIÓN 
DE FECHA 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

DIVIDIDO 
ENTRE EL 

ÍNDICE 
NACIONAL DE 
PRECIOS AL 

CONSUMIDOR 

118.002 

118.981 

120.159 

120.809 

121.022 

122.044 

122.948 

123.803 

124.571 

125.276 

125.997 

126.478 

MES DE 2022 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

DE FECHA 

10/02/2022 

10/03/2022 

08/04/2022 

10/05/2022 

10/06/2022 

08/07/202: 

10/08/2022 

09/09/2022 

10/10/2022 

10/11/2022 

09/12/2022 

10/01/2023 

FACTOR DE 
ACTUALIZA-

CIÓN 

1.2017 

1.1918 

1.1801 

1.1738 

1.1717 

1.1619 

1.1534 

1.1454 

1.1383 

1.1319 

1.1254 

1.1212 

2.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN ARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en 
relación con el artículos 6, párrafos primero y cuarto, fracción I y 31, párrafos primero y sexto del Código Fiscal 
de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en el año 2023, el pago del impuesto debió de realizarse a 
más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago, por lo que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, los factores de actualización de los mese de enero, 

' febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, que se citan en la hoja número 25 de esta resolución, se determinaron 
tomando el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 141.809 correspondiente al mes de octubre de 2025, 
públicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2025, expresado con la base "segunda 

quiriCena de julio de 2018=100" según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado 
con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, publicada en el Diario oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, correspondiente al mes &-----„,_ 
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anterior al más RECIENTE del periodo, dividiéndolo entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, correspondiente al mes anterior al más ANTIGUO 
del periodo, también expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", como a continuación se 
indica: 

MES/AÑO 

2023 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

ÍNDICE 
NACIONAL DE 
PRECIOS AL 

CONSUMIDOR 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

141.809 

MES DE 
OCTUBRE DE 

2025 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

OCTUBRE 

SEGÚN 
DIARIO 

OFICIAL DE 
LA 

FEDERACIÓN 
DE FECHA 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

10/11/2025 

DIVIDIDO 
ENTRE EL 

ÍNDICE 
NACIONAL DE 
PRECIOS AL 

CONSUMIDOR 
127.336 

128.046 

128.389 

128.363 

128.084 

128.214 

MES DE 2022 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 	o 

Mayo 

Junio 

SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

DE FECHA 

10/02/2022 

10/03/2022 

10/04/2022 

10/05/2022 

09/06/2022 

07/07/2022 

FACTOR DE 
ACTUALIZA-

CIÓN 

1.1136 

1.1074 

1.1045 

1.1047 

1.1071 

1.1060 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2022 
CONCEPTO 
I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Asimilados a Salarios: parte actualizada 
SUBTOTAL 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2023 
CONCEPTO 
L- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Asimilados a Salarios: parte actualizada 
SUBTOTAL 

TOTAL 

IMPORTE 

$860,603.70 
$860,603.70 

IMPORTE 

$332.464.16 
$332,464.16 

$1,193,067.86 

IV. RECARGOS. ny  

PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE 
ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022 Y DE ENERO A JUNIO DE 2023. 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar la contribución determinada que se indica en el apartado de 
"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la 
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Federación vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco 
Federal por la falta de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida 
actualizada determinada, multipilcada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas 
mensuales de recargos aplicable4 en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, seplilkmbre, octubre, noviembre y diciembre de 2022 y enero de 2023, asi como 
los meses de febrero a julio de 2023,1n el cual debio hacerse el pago y hasta el 30 de noviembre de 2025, en 
que se emite la presente resolución definitiva, mismas que se encuentran establecidas como sigue: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de recargos 
para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en un 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerara hasta la centésima y, en su 
caso, se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el digito de la milésima sea igual o mayor a 5 y 
cuando la milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal 
de 2022 es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar 
en un 50 por ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la 
Leysde Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de noviembre de 2021, generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a 
la tasa de recargos mensual de 0:,98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 
1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargo. por mora correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2022, 
es de 16.17 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por 
ciento, por cada uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal 
• de 2023 es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 

• publiCado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar 
en ún 50 por ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la 

\ 	
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

• el 14 de noviembre de 2022, generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a 
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la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 
1.47 por ciento. 

- Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a lOmeses de enero a diciembre de 2023, 
es de 17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa menlgt de recargos por mora del 1.47 por 
ciento, por cada uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal 
de 2024 es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar 
en un 50 por ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
e113 de noviembre de 2023, generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a.  
la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del,  
1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, 
es de 17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por 
ciento, por cada uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

- RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada",uno de los meses del ejercicio fiscal 
de 2025 es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resillución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar 
en un 50 por ciento la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de diciembre de 2024, generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a 
la tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 
1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a noviembre de 2025, 
es de 16.17 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por 
ciento, por cada uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

(Acceso por AñiI 	 Granjas México, 
Víad 	zro \ 	dad número 515. Piso 4, 

Alcaldía Izteca :o, C.P. 98400, Ciudad de México. 
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Exp. No: GRM0900425/23 

R.F.C.: YAK191017FR8 

CALCULO DE RECARGOS 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

A) DEL PERIODO DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

RECARGOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

AÑO / MES 
2022 • 

CONTRIBUCIÓN 
OMITIDA 

ACTUALIZADA % MESES TRASCURRIDOS 

% DE 
RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

Enero 1590,543.02 1.47 01 de febrero del 2022 30 de noviembre de 2025 67.62% $399,325.19 

Febrero 305,072.20 1.47 , 01 de marzo del 2022 30 de noviembre de 2025 66.15% 201,805.26 

Marzo 1,513,983.33 1.47 01 de abril del 2022 30 de noviembre de 2025 64.68% 979,244.42 

Abril 368,042.64 1.47 01 de mayo del 2022 30 de noviembre de 2025 63.21% 232,639.75 

Mayo 118,628.77 1.47 ° \ 	01 de junio del 2022 30 de noviembre de 2025 61.74% 73,241.40 

Junio,.  780,204.23 1.47 0 	01 de julio del 2022 30 de noviembre de 2025 60.27% 470,229.09,, 

Juliq 588,518.89 1.47 01 de agosto del 2022 30 de noviembre de 2025 58.80% 346,049.11 

Agosto 415,123.89 1.47 01 de septiembre del 2022 30 de noviembre de 2025 57.33% 237,990.53 

Septiembre 446,488.60 1.47 01 de octubre del 2022 30 de noviembre de 2025 55.86% 249,408.53 

Octubre 277,962.95 1.47 01 de noviembre del 2022 30 de noviembre de 2025 54.39% 151,184.05 

Noviembre 368,244.38 1.47 01 de diciembre del 2022 30 de noviembre de 2025 52.92% 194,874.93 

Diciembre 389.463.40 1.47 01 de enero del 2023 30 de noviembre de 2025 51.45% 200,378.92 

SUMAS $6,162,276.29 $3,736,371.18 

Total de los recargos generados por el Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de 
los meses de enero a diciembre de 2022, ascienden a la cantidad de $3,736,371.18. 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

B) DEL PERIODO DE 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2023 

RECARGOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

AÑO / 
MES 2023 

CONTRIBUCIÓN 
OMITIDA 

ACTUALIZADA MESES TRASCURRIDOS 

% DE 
RECARGOS 
A APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

Enero $261,528.96 1.47% 01 de febrero del 2023 30 de noviembre de 2025 49.98% $130,712.17 

Febrero 316,131.69 1.47 01 de marzo del 2023 30 de noviembre de 2025 48.51% 153,355.48 

Marzo 1,556,424.95 1.47 01 de abril del 2023 30 de noviembre de 2025 47.04% 732,142.30 

Abril" . 231,180.57 1.47 01 de mayo del 2023 30 de noviembre de 2025 45.57% 105,348.99 

Mayo 201,865.29 1.47 01 de junio del 2023 30 de noviembre de 2025 44.10% 89,022.59 

Junio 901 793.69 1.47 01 de julio del 2023 30 de noviembre de 2025 42.63% 384,434.65 

$3,468,925.16 $1,595,016.18 SUMAS 

\fiad 	de la Piedad número 515. Piso 4, 
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Total de los recargos generados por Retenciones del ImpueAto Sobrel Renta por Asimilados a Salarios de los 
meses de enero a junio de 2023, ascienden a la cantidad de $1,595,01 fI8. 

CONCEPTO 

I.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 

a) Asimilados a Salarios: recargos de enero a diciembre de 2022. 

SUMA 

CONCEPTO 
II.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 

b) Asimilados a Salarios: recargos de enero a junio de 2023. 

SUMA 

TOTAL 

IMPORTE 

$3,736,371.18 
$3,736,371.18 

IMPORTE.  

$1.595,016.18 
$1,595,016.18 

5,337,824.33 

V.MULTAS 

A.- MULTAS DE FONDO 

1. RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS, POR EL PERIODO DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

En relación a lo anterior y en virtud de que esa contribuyente omitió pagar la contribución como retenédor del 
Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salarios de los meses de enero a diciembre de 2022, 
cuya suma asciende a la cantidad histórica de $5,301,672.59 (cinco millones trescientos un mil seiscientos 
setenta y dos pesos 59/100 M.N.), se hace acreedor a la imposición de una multa mínima en cantidad de 
$2,915,919.92 (dos millones novecientos quince mil novecientos diecinueve pesos 92/100 M.N.), equivalente 
al 55% de la contribución omitida a valor histórico, de conformidad con lo establecido en el artículo 76, párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, como se detalla a continuación: 

2:POR AGRAVANTE 

En virtud de que esa contribuyente omitió pagar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por 
asimilados a salarios, por los meses de enero a diciembre de 2022, que retuvo y no enteró en- cantidad total de 
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$5,301,672.59 (cinco millones trescientos un mil seiscientos setenta y dos pesos 59/100 M.N.), procede 

aplicar un aumento en la multa equivalente al 50% de la contribución omitida de conformidad con el artículo 77 
primer párrafo fracción III, en relación con el artículo 75, ambos del Código Fiscal de la Federación, toda vez que 
ese contribuyente incurrió en la agravante prevista en la fracción III, del referido artículo, como a continuación 

se indica: 

AÑO / MES 
2022 

Monto Histórico 
• de la Contribución 

Multa de Fondo articulo 76, 
primer párrafo del Código Fiscal 

de la Federación (55% de la 
contribución omitida) 

Multa por agravante articulo 77, 
primer párrafo fracción III del 
Código Fiscal de la Federación 

(50% de la contribución omitida) 
Suma de multa de 

fondo 

ENERO $491,423.00 $270,282.65 $245,711.50 $515,994.15 

FEBRERO 255,976.00 140,786.80 127,988.00 268,774.80 

MARZO 1,282,928.00 705,610.40 641,464.00 1,347,074.40 

ABRIL 313,548.00 172,451.40 156,774.00 329,225.40 

MAYO 101,245.00 55,684.75 50,622.50 106,307.25 

JUNIO 671,490.00 369,319.50 335,745.00 705,064.50 

JULIO 510,247.00 280,635.85 255,123.50 535,759.35 

AGOSTO 362,427.00 199,334.85 181,213.50 380,548.35 

SEPTIEMBRE 392,241.59 215,732.87 196,120.80 411,853.67 

OCTUBRE 245,572.00 135,064.60 122,786.00 257,850.60 

NOVIEMBRE 327,212.00 179,966.60 163,606.00 343,572.60 

DICIEMBRE 347,363.00 191 049.65 173,681.50 364,731.15. 

$5,301,672.59 $2,915,919.92 $2,650,836.30 $5,566,756.22 SUMAS 

RESUMEN DE MULTAS DE FONDO 
CONTRIBUCIÓN 	 MULTAS DE FONDO 
I.S.R. RET. POR ASIMILADOS A SALARIOS DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 2022 	 $5,566,756.22 

SUMA 	 $5,566,756.22 

2. RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS, POR EL PERIODO DE 

ENERO A JUNIO DE 2023. 

En relación a lo anterior y en virtud de que esa contribuyente omitió pagar la contribución como retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salarios de los meses de enero a junio de 2023, cuya 
suma asciende a la cantidad histórica de $3,116,610.00 (tres millones ciento dieciséis mil seiscientós diez 

pesos 00/100 .M.N.), se hace acre' dor a la imposición de una multa mínima en cantidad de $1,714,135.50 (un 

millón setecientos catorce mil ciento! treinta y cinco pesos 50/100 M.N.), equivalente al 55% de la contribución 

......,s,_' omitida a valor histórico, de confortraad con lo establecido en el artículo 76, párrafo primero del Código Fiscal 
de la Federación vigente en 2023, como se detalla a continuación: 



AÑO / MES 
2023 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
SUMAS 

Monto Histórico 
de la Contribución 

$234,850.00 
285,472.00 

1,409,167.00 
209,270.00 
182,337.00 
815 365.00 

$3,136,461.00 
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CIUDAD DE MÉXICO 

2. PÓR AGRAVANTE 

En virtud de que esa contribuyente omitió pagar contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por 
asimilados a salarios, por los meses de enero a junio de 2023, que retuvo y no enteró en cantidad total de 
$3,116,610.00 (tres millones ciento dieciséis mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), procede aplicar un 
aumento en la multa equivalente al 50% de la contribución omitida de conformidad con el artículo 77: primer 
párrafo fracción III, en relación con el artículo 75, ambos del Código Fiscal de la Federación, toda vezque ese 
contribuyente incurrió en la agravante prevista en la fracción III, del referido artículo, como a continuación se 
indica: 

Multa de Fondo articulo 76, 
primer párrafo del Código Fiscal 

de la Federación (55% de la 
contribución omitida) 

$129,167.50 
157,009.60 
775,041.85 
115,098.50 
100,285.35 
448,450.75  

$1,725,053.55  

Multa por agravante articulo 77, 
primer párrafo fracción III del 

Código Fiscal de la Federación 
(50% de la contribución omitida) 

$117,425.00 
142,736.00 
704,583.50 
104,635.00 

91,168.50 
407,682.50 

0,568,230.50 
111 	

9  

Suma de multa de 
fondo.  

$246,59250 
299,745.60 

1,479,625:35 
219,733.50 
191,453.85 
856,133.25  

$3,293,284.05 

RESUMEN DE MULTAS DE FONDO 

CONTRIBUCIÓN 
I.S.R. RET. POR ASIMILADOS A SALARIOS 
DE ENERO A JUNIO DE 2023 
TOTAL 

MULTAS DE FONDO 

$3.293,284.05  
$3,293,284.05 

B) MULTAS DE FORMA 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

a) PAGOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RETENCIONES ASIMILADOS A SALARIOS CON ERRORES' 
POR EL PERIODO FISCAL DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

Por otra parte, en virtud de que la contribuyente infringió en los artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, por la conducta infractora consistente en presentar con errores las declaraciones 
mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salarios de los meses 
de enero a diciembre de 2022, se hace acreedora a la imposición de la multa establecida en el artículo 82, primer 
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párrafo, fracción II, inciso e), del mismo ordenamiento, equivalente a la cantidad de $5,500.00 (cinco mil 

quinientos pesos 00/100 M.N.) por cada declaración presentada, como a continuación se indica: 

MULTA DE FORMA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

AÑO / MES IMPORTE MULTA DE FORMA 

2022 
Enero $5,500.00 

Febrero 5,500.00 

Marzo 5,500.00 

Abril 5,500.00 

Mayo 5,500.00 

Junio 5,500.00 

Julio 5,500.00 

Agosto 5,500.00 

Septiembre 5,500.00 

Oct9pre 5,500.00 

Novlpmbre 5,500.00 

Dicietnhre 5,500.00 

TOTAL $66,000.00 

b) PAGOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR RETENCIONES ASIMILADOS A SALARIOS CON ERRORES 
POR EL PERIODO FISCAL DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

Por otra parte, en virtud de que la contribuyente infringió en los artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, por la conducta infractora consistente en presentar con errores las declaraciones 
mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salarios de los meses 
de enero a junio de 2022, se hace acreedora a la imposición de la multa establecida en el artículo 82, primer 
párrafo, fracción II, inciso e), del mismo ordenamiento, equivalente a la cantidad de $5,500.00 (cinco mil 

quinientos pesos 00/100 M.N.) por cada declaración presentada, como a continuación se indica: 

MULTA DE FORMA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

AÑO / MES IMPORTE MULTA DE FORMA 

2023 
Enero $5,500.00 

Febrero 5,500.00 

Marzo 5,500.00 

Abril 5,500.00 

Mayo 5,500.00 

Juni? 5,500.00 

SI TOTAL $33,000.00 
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ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA EN CANTIDAD DE $5,500.00 

En virtud de que infringió en lo dispuesto en el artículo 81, fracción II de C'GSdigo Fiscal de la Federación,,se hace 
acreedora a la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinci) mil quinientos pesos 00/MN.), que 
se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fisbal para 2025, publicada en.e( Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 01 de enero de 2025, misma,que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado 
Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación las 
Cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual 
acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, 
exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio, fiscal a 
aquel en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en, 
el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código 
Fiscal de la Federación, vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil 
trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y XXIII 
de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se 

- reforman, adicionan y derogan disposiciones del Código Fiscal de la federación, publicado en el Diario Oficial 
dé la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 
2.1.13, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 20.06, en el 
Anexo 5 Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Fedéración 
el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
59.45457994 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre dé 2005; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.9751124 .puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre 
de 2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al mes más reciente del 
periodo entre el citado Índice correspondiente al mes anterior al mes más antiguo de dicho periodo, por lo que 
debe.tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que 
fue de 59.88249351727 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el 
citado Índice correspondiente al mes de junio de 2003, que tiene de 53.975112399147 puntos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el anexo 5 Rubro C, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los Íhdices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 

el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa Mínima en cantidad 	$2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa actualizada én 
cantidad de $2,634.82 (dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2006, 
que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de 
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 

de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínirha actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos mil 

seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10., fracción 1 de la Cuarta Resolución Miscelánea de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de enero de 2009 y en la Regla 1..2.1.7., fracción I de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución 
Miscelánea fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nación de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de' dividir 
66.372168103369 puntos correspondiente al Índice Nacional de Preci9s al Consumidor del mes de junio de 
2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septie\mbre de 2018, entre 60.250312388501 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 	.mes de diciembre de 2005, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre 
de 2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al mes más reciente del 
periodo entre el citado Índice correspondiente al mes anterior al mes más antiguo de dicho periodo, por lo que 
debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que 
fue de 68.818941780387 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y 
el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.14# da como resultado una multé mínima 
actualizada de $3,003.98 (tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma qu de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigenten el año de 2009, que establece que 
para determinar el monto de las cantidades, se considerarán, inclusive lás fracciones de pesos; no obstante, 
dicho monto, se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a 
la décena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como 
resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 01 de enero dé 2009. 
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Tercera Actualización. 

La riiúlta mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Regla-1 .2.1.7., fracción III de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la regla 2.1.12, fracción II, de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Mtscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03% excediendo del 10% citado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
75.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 
2011 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre 
de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de P.•ecios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo 
entré el citado Índice correspondiOte al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que 
debe tomarse en consideración el Ipdiice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que 
fue de 77.158332832502 puntos pillolicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 20188y 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 
68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos, 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$3,363.30 (tres mil trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en el año de 2912, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de pesos; 
no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01‘a"(5.00 pesos en exceso de una :decena, 
se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 se ajusten a lá decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Reáolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a 
partir del 01 de enero de 2012. 

Cuarta actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (Tres mil 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015,, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, 
Apartado I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al ponsumidor en el período comprendido 
desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado 
eri el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación. Diche9 por ciento es el resultado de dividir 
84.96529238536 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de rnerzo de 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 
puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado 
en el-Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes noviembre de 2011 al mes de 
diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período Mencionado, se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del 
período entre el citado Índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por 
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la que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 
2014, que fue de 86.7637871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre 
de 2018, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue 
de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la rriukla mínima actualizada en cantidad $3,360.00 (Tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada 'por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; 
no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, 
se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 
2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015 

Quinta actualiiación 

La multa mínima actualizada establecida el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00, (Tres mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con nl artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir. del mes de enero de 2018, Se tiran a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, 
Ruloio A, fracción I de la ResoluciónM,iscelánea Fiscal para 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 2.9 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 
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en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado dé dividir 
95.793767654306 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 
2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 
puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor c\eb-nes de noviembre de 2014, pulDlicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menob la unidad y multiplicado por 100. 

,De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 
al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al.  periodo 
mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado Índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálcúlo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federadión del 
21 de septiembre de 2018, y el citado Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

1' mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00, (Tres mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido dql  t1259, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y chqo pesos 90/100 M.N.), misma 'que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafd,,, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2018, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se consideran, inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación 

l Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2019, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mit 
doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
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procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, 
Rubro.  A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
desde el mes de noviembre de 20i•,7 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 
en el artículo 17-A, sexto párrafo 4l CódigoFiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
107.867 puntos correspondientes",kndice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la'- Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos 
correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 
al mes de diciembre de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo 
mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado Índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 
diciembre de 2020, y el citado índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre 
de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la hillIta mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), muffip'licada por el factor obtenido de 1.1142, dan como resultado una multa 
mínima actualizada de $4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones 
de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
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CIUDAD DE MEXICO 

deCena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata siíperior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro 
B, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 
de enero de 2022 y aplicable a partir del 01 de enero de 2022. 

Séptima Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, 'tracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a l'a cantidad de $5,500.00 (Cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2.1.12. fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2025, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciernbre de 
2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
'desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del Incitado 
en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de d'tvidir 
120.159 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondientes al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Ofidil de la 
Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto pá rato del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2020 
al mes de diciembre de 2022. En estos mismos términos, el factor de' actualización aplicable al periodo 
mencionado, se obtuvo dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado Índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidordel mes 
de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 09 de 
diciembre de 2022, y el citado Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre 
de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1574. 
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Los' índices correspondientes son expresados conforme a la nueva base segunda quincena de julio de 

2018,-100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969,a julio 
de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación 

del 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4;750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N,), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, dan como resultado una multa 
mínima actualizada de $5,497.65 (Cuatro mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de 

conformidad con lo señalado en, el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente, que establece que para delerminar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones 
de peso; no obstante, dicho monto'ste ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inrrle¿liata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 5,500.00 (Cinco mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, 
aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las 
cantidades resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido 
en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas 
conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

No obstante lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 75, fracción VI, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación vigente, que menciona que cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas 
disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de 
contribuciones a las que correspondan varias multas, sólo se le aplicará la que corresponda a la infracción cuya 
multa sea mayor, siendo el caso concreto y como ha quedado precisado, la contribuyente YAKOPUG, S.A. DE 

C.V., efectúo con errores en términos de las disposiciones fiscales, los pagos mensuales del Impuesto Sobre 
la Renta por concepto de Retenciones de Asimilados a Salarios; infringiendo las disposiciones fiscales que 
establecen obligaciones formales,¿cdmo se indica a continuación: 

En este orden de ideas y atento a lo señalado en el artículo 75, fracción VI, segundo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación vigente, el cual indica: 

"Artículo 75.- 

Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que estableZcan 
obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias 
multas, sólo se le aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor" 
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Año/Mes 
2023 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
SUMAS 

Monto Histórico 
de la 

Contribución 

$234,850.00 
285,472.00 

1,409,167.00 
209,270.00 
182,337.00 
815,365.00 

Suma de Multa de Fondo 

$246,592.50 
299,745.60 

1,479,625.35 
219,733.50 
191,453.85 
856,133.25 

Multa de FO'Irna artículo 82 
primer párráfo, fracción II, 
inciso e) del Código Fiscal 

de la Federación 
$5,500.00 

5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5.500.00 

Multa Aplicable 
de Fondo 

(Multa mayor) 

$246,592,50 
299,745.60 

1,479,625.35 
219,733.50 
191,453.85 
856,133.25 

$3,136,461.00 $3,293,284.05 $33,000.00 83,293,284.05 
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1.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

a) Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salarios de los mes de enero a dicienibre de 
2022 

", 
Multa de lorma artículo 

Monto Histórico 	 82 primár párrafo, 	Multa Aplicable 
Año/Mes de la Suma de Multa de Fondo fracción II, inciso e) del de Fondo 

Contribución Código Fiscal de la (Multa mayor) 
Federación 

ENERO $491,423.00 $515,994.15 $5,500.00 $515,994.15 
FEBRERO 255,976.00 268,774.80 5,500.00 268,774.80 
MARZO 1,282,928.00 1,347,074.40 5,500.00 1,347,074.40 
ABRIL 313,548.00 329,225.40 5,500.00 329,225.40 
MAYO 101,245.00 106,307.25 5,500.00 106,307.25 
JUNIO 671,490.00 705,064.50 5,500.00 705,064.50 
JULIO 510,247.00 535,759.35 5,500.00 535,759.35 
AGOSTO 362,427.00 380,548.35 5,500.00 380,548.35 
SEPTIEMBRF 392,241.59 411,853.67 5,500.00 411,853.67 
OCTUBRE 245,572.00 257,850.60 5,500.00 257,850.60 
NOVIEMBRE 327,212.00 343,572.60 5,500.00 343,572.60 
DICIEMBRE 347 363.00 364 731.15 5.500.00 364.731.15 
SUMAS $5,301,672.59 $5,566,756.22 $66,000.00 $5,566,756.22 

Por lo anterior la multa mayor aplicable de las retenciones Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados 
a salarios por los meses de enero a diciembre del 2022, es en cantidad de $5,566,756.22 (cinco millones 
quinientos sesenta y seis mil setecientos cincuenta y seis pesos 22/100 M.N.). 

b) Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salariol de los mes de enero a junio de 2023 
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Por lo anterior la multa mayor aplicable de las retenciones Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados 

a salarios por los meses de enero a junio del 2023, es en cantidad de $3,272,440.50 (tres millones doscientos 

setenta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 50/100 M.N.). 

Impuesto Sobi.e la Renta por concepto de asimilados a salarios por los meses de enero a diciembre de 2022. 

AÑO/MES MULTA DE FONDO 
2022 
Enero $515,994.15 
Febrero 268,774.80 
Marzo 1,347,074.40 
Abril 329,225.40 
Mayo 106,307.25 
Junio 705,064.50 
Julio 535,759.35 
Agosto 380,548.35 
Septiembre 411,853.67 
Octubre 257,850.60 
Noviembre 343,572.60 
Diciembre 364,731.15 
SUMA $5,566,756.22 

Impuesto Sobre la Renta por concepto de asimilados a salarios por los meses de enero a junio de 2023. 

AÑO/MES MULTA DE FONDO 
2023 
Enero $246,592.50 
Febrero 299,745.60 
Marzo 1,479,625.35 
Abril 219,733.50 
Mayo 191,453.85 
Junio 856,133.25 
Suma $3,293,284.05 

RESUMEN 
6 

Añó/2022 

CONTRIBUCIÓN 
IMPUESTO:. 
OMITIDO 

ACTUALIZACIÓN RECARGOS 
MULTA DE 

FONDO 
TOTAL 

I.S.R. 
Retenciones por 
concepto de asimilados 
-a salarios $5,301 .672.59 $860,603.70 $3,736,371.18 $5,566,756.22 $15,465,403.69 

SUMAS $5,301,672.59 $860,603.70 $3,736,371.18 $5,566,756.22 $15,465,403.69 
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$3 136,461.00 $332,464.16 $1,595,016.18 $3 293,284.05 $8,357 225.39 $3,136,461.00 

$8,438,133.59 

$332,464.16 

1,193,067.86 

$1,595,016.18 

5,331,387.36 

$3,293,284.05 

8,860,040.27 

$8,357,225.39 

23,822,629.08 

Año 2023 
CONTRIBUCIÓN 
I.S.R. 
Retenciones por 
concepto de asimilados 
a salarios 
SUMAS 

TOTAL 

(VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTI NUEVE PESOS 08/100 M.N.) 

CONDICIONES DE PAGO 

, 
Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, sé presentan actualizadas al mes de 
noviembre de 2025, fecha de emisión de la presente resolución y a partir de esa fecha se deberá actualizar en 
los términos y para los efectos de los artículos 17-A, párrafo primero 21, del Código Fiscal -de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como laá multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto 
en el penúltimo párrafo, del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la 
Institución de Crédito Autorizada de su preferencia, previa presentación de este oficio en las Oficinaá de.esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. • 
515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, Código Postal 08400, de esta 
Ciudad, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la 
presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Éiscal de 
la Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe en los términos del artículo 17-A del ordenaTilnto citado, conforme a lo establecido 
en el segundo párrafo, del artículo 70, del citado Código y 73 del Reglarrlerrto del Código Fiscal de la Federación. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribbciones omitidas actualizadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del 01 
de febrero de 2022 al 30 de noviembre de 2025. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga el crédito fiscal aquí determinado por concepto del Impuesto Sobre la Renta 
retenciones por asimilado a salarips de los meses de enero a diciembre de 2022, dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a aquél erique haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a una reducción del 
20% en la multa impuesta en cantidad dé $,8,860,040.27, calculada sobre $8,438,133.59, monto de la contribuciones omitidas o 

enteradas a gestión de la autoridad; 4_ conformidad con lo previsto en el artículo 76, séptimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación vigente, der'echo que deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de 
la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), 
Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De Conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le 
indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a). Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, deberá 
de presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con 
el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 1.6 último párrafo de Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar 
los documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a 
dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o 
pruebas del escrito en el que te citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de 

la Ley Federal de los Derechos deKContribuyente. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, 

de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

c) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo en términos del artículo 133-B del Código Fiscal 
dé la Federación, el cual deberá 'presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que 
corresponda de conformidad con el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 
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1.6 último párrafo de Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2024. 

d) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo ante la Sala Regional Especializada en materia del 
juicio de resolución exclusiva de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

- Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resoluci ri',no impide a las autoridades fiscales 
competentes ejercer sus facultades de comprobación, en los términos\ del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación y determinar contribuciones omitidas respecto al rubro o concIpto especifico materia de la presente 
revisión, cuando se comprueben hechos diferentes, de conformidad con Id establecido en los artículos 19 de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 53-C Código Fiscal de la Federación, sin más limite que lo 
establecido en el articulo 67 del citado Código. 

SUPERVISÓ: Mtro. Geranio Coria Villegas. - SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES ISCALES Y EJEnFICArCróN. 

REVISÓ: C.P. Judith Hernández Yescas. JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS 	 CALES. 

VO. BO.: L.C. Fidel Lozada Belmont.- COORDINADOR EN L 	DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JUIRIDITS:DE VERIFICACIONES FISCALES. 

MME/C M 

Viaducto Rio de la Piedad maTlere 515, Piso 4, 
(Acceso por Añil N' 12,u, Col. Granjas México, 
Alcaldía tztacalco, 	08400, Ciudad de México, 
Tel. 555116 9155 exts. 3128 y 3156 
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